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1 

... ·· Al inidar ·este ·trabajo quier-o. hacer patente que 
.· · .... en ajngut1a fonna tf(?Seo d;µ- nmestras de, .erudición 

;·i: :}'t-~; i:w:rt~ .. ~~~, est~ !~e~~;· únit,él111:~~t~ :,~~ ',b~§~ ~n •. ··~~' ' ·' 
)'\' ;\e$'tt".~u.rª9~n logi.cf¡;/ord,Emada·.:C1e11tr,o.,delti:elieye J11-. ·•· 

···.··• ·. • rídico, ~e-·acrierdo: a·nuestra ép~ca•. eri;'.funé:it)n d~la ·•· 
· justicia 5ocial que séñalan las fracciones XXI· y XXII · 

· .del Ai.1icll1ó 123 (]o;nStitucionaJ;' µtismo ··que fue .. el 
· resultado de 1ln -proceso revoluciona:rio~ para dar pro-·· 
. tecció!l y reivindicªci{lna la clase trabajacl,ora, es por 

ello, que- el Derecho Procesal del Trabajo, debe tener 
un objetivo jurídico, con el fin· de garantizar la justi
cia social, a que tienen derecho todos los trabajadores. . 



,_ : .. "·;;.-·. 

·· 1~~a, :F:.máimehtá.Cil>n· crinStitudonal.·· · 
2.~u' Régulaci6n en fa Ley' Federal, 

, , def.'f'.rabajo~ . · ·... .. · .. · > .· •• · .. · 
· 3 . ...:._su .Concepto según la J)octrina. 
4.~u. Defiriición. · 



1 

t .~Fl1NDAMENTA.CION CÓNSTITUCION.AL~· . 
. '"';/~\; ~·.:,: :-:··. . -·~·--.. - ., . ! • .::,,.,.,_ :.~.;. ~-~<·'.._::' - - ·-·.-. 

-;;.·,.--: ,,. •q•:'. •:-~·.;- • ,_.~, .. , -··o·• .'Í'i;'._{·~~:~~--. ··-~,-~·.- ;•_, 

>m ArtiCu1ó· ,123. de. la Constittici6I1 Polític~ de.los .···· · · 
Estados Unidos Mexicanos, en sus Fracciones ·xx, XXI 
y XXII, determina fa existencia de Tribunales Esp& 
dales··· para .... · resolver- los. conflictos .·que.· puedan . surgir 

. entx:e;Jos·• .. patr~mos.yJos··.trE.tb~j_aclc:>l:es,_ge1:111do.·.un si~ 
t~JP.él··s~amerit~. ;'-'specbd.rpa~a.r~solyer ·media11te·.una: . 
J\lnta de · CondliaCión y Arbitraje, dichos coriflictos. ·. ·· 
. Estas fracciones . literálmente dicen lo siguiente: 

· •..•.. ~'Xx~--i.as diterencias o los ~onflictos. entre el Ca• 
J>ital y el Trabajo; se sujetarán a la deciSÍ:Ón de una 
Junta ·de Conciliación y Arbitraje, formadá por igual 
número de representantes de los obreros · y de los pa
trones, y uno del Gobierno; 

. ·. "XXl.-Si ·.el patrono se negare. a someter sus di
ferendas al Arbitraje o aceptar el Laudo pronunciado 
por la Junta, se dará por terminado el Contrato . de 
Trabajo y quedará obligado a indemnizar al obrero 
con el importe de . tres meses de salario, además de 
la responsabilidad que le resulte del conflicto. Esta 
disposición no será aplicable en los casos de las accio· 
nes consignadas en la fracción siguiente. Si la nega
tiva fuere de los trabajadores, se dará por tenninado 
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>' ·.i 

·. el Contrato de Trabajo . 

.•. . ·•·· .. ··.·· ... · ...• "XXII.~El patrono que despid~:·a rm obr~ro sin 
. causa justificada o por haber in~esado a l:tna:: as<>cia-

' ·. cióri o sindicato o por haber tomado parte en una 
huelga lícita~. estará .obligado, a elección del trabaja
dor; a cumplir. el Contrato· o a indemnizarlo con el 
importe de p.-~s meses de salario. La Ley. ~étermi11ará 

•· IOs casos en. q,ue ~l patrono podrá ser eximido de1a · 
obligación•· de cumplir el Contrato~· mediante· et pago 

.. de una indemnización .. Igualmente tendrá la ··obliga-
. :;::~J6:n de .. indenu1izar al. "tra:hajador 'c(}:n el i.--nport~. de ... ~ .. 
'.)\:·t~s·m~ses de·salario, cµa!ldo·serei;i:re delservici~'<por · 
f:'"íaltáde probid~d del patrono o por retibir de élnialos 
· ·.· .. tratamientos, ya sea en su persona o eri la de sl1 eón
: .yuge; padres, hijos .o hermanos .. EL patrono no podrá 
/eximirse de esta responsabilidad, cu8J1do los malos tra

. · · .. : .~:'.i~a~entos·.pr~yengan.d~. d~pendientes;.o.· familiar~; que 
.. :,·'':/obren con.el cónsentiniiento o tolerancia de'él"}··· · · 

• •<' :- ~:· '1: ' - ;-•. -·: -· ' - :, . . ' ' • ' 1 ., . • - !' , .. · ·---~: ~·:: ' . . . ' ' • 

". Es' de }tacer, notaf q~~ el ArtíctiJ.9 123 de nu~a .· 
. , Co1lstituci6n'I es]a primera norma,.de derecho querom

pé'·el , or<len establecido· en todas·~lás constituclones 
eXistentes. en. el milndo hasta el año de 't 917. 

. . - -

·. ····· Este arj:iculo, único ~n su género, no fue elabora
do por jurisconsultos, sino que fue elaborado contra
. rianc}o las opiniones de la técnica juridica concebidas 

> hasta esa fecha. · · 

'""· El Artículo 123, C'.rea una garantía social dentro 
de rma Constitución eminentemente burguesa. Esta

. blece en forma nítida v clara los derechos mínimos 
de todo.trabajador, en un catálogo de disposiciones que 
son desarrolladas en la Ley Federal de} Trabajo. 

. Este Artículo fue el resultado de que en el CoIJ.ft 
greso Constituyente de Querétaro, se contara con la 
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decÍSi~n y. el coraje de. los trabajadores, ·qué ,por co~ .. 
·.dueto. \de. sus representantes•p9pwares .. establederori.··· 
·~a;;I1µ~\Tá fonna·.(le.·Constitutióri. Políti~a, .eri]a ·cual 
coeXisten . las Ga'rantías Individuales. de cada.· persona·. 
en' particular y las garantías socicílesque tienden a, · 
crear obliga dones del· &tado a favor de determinados 
grµpQS.O clases COID() lo~sop.Ja obrera y la campesina~ 

·.··•·· , · ··]rn esta•· forma, \~1 Artjéu1() i~3 •. Constitriclon.al, ·~f.. .•· .. ·· · .. 
crear una serie de Derecho's n:J.ínill10S de' los :tr~baja4ó4 ' 

. res,.~rea fa obligadóp. para er.~ado de-;vel~r porque ·.··· 
sus·~()~'1p.~s relativas,, se:cUl11pl~zj, realiz~pd,o: esta vi-::> · 

.· fillaljf!i(~()m~.11Ji.inipe;ra)iyo·n~c~sario•.·P~.tJ.µ~.t>'l1~4~ :; 
efütjr~:en el.Páis, •. arIJ:lónía:~entié"los~dif.~(e#tes'.grupqs,· 
o cl~~es sociales que lo cónstitilyéri; ' ' .·. ! -~ • . . ' :.• . ' 

· · Iii•·FracciónXX del Artículo .123.,• establece, que··· 
J~s c~eP.-<>versi¡;i§. qua sUtja,iJ. :ep.t:J;~ ~l p~~P~X ~ob~~~~.~ · 

·· ....• fl,~b~+aIJ.·'s.~r .• 'l'esueltospor•Ull<l',:~UlJ.tª .d~· CC>ll.c;J.U&,C101l;Y 
.•• A,rl>itfaje,: rni$µiá' que' se iritegr~r~<pof cigt}al,nlÍDlercj:-) :·.··.•·.· 
· · c1e·repr~senta11te~ <le.los obreros y-· defos patrones y \llla · ·. 
· p~r,:,p~'fté:'del.~t~<lo~,F.sta·'Jlajta• ele Concili.ación 110'•~ 
ottá::'.~~~~~ q11e uri>'fribunal·~~ecial de 'fr(l\)~jo, d~v~rs() · 
de Trl'bunalesordinarios en que se .resuelven·las· con~· 
troversias que.· nacen .entre· fos·particulares, sin impor
tar la ca,lidad. del mismo, es decir, los Tribunales de 
Tr~bajo o Juntas de Conciliación y Arbitraje, solo pue
de11 conocer de Jas düerencias o conflictos. que nazcan 
entre, pa,tronos .y: trabajadores., y Jos. Tribunales del or-:
den ' común pueden . conocer· de controversias . que se 
planteen entre los particulares, .derivadas de obligaciO.:. 
nes contraídas conforme a las normas del Derecho Ci- · 
vil, sin que importe si las partes en dicha controversia,
sean o no trabajadores y patronos. 

Los Tribunales del Trabajo deben su existencia a 
una Norma Constitucional que establece un Derecho 
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· ~acial; por · tarito, el·espíritu que debe existir dentro 
> df estos Tribunales, es·~ de cumpli'.J:'. c_on una íup.ción · 

·. sc)~htl qu~ co~siste eri.pro~ger a~ irabajacior,,,c()Jl1o in-
• d~xiqµo. o· ... c()mO asociaci611, .de.las yiolaciones.·· qu~,;ala 
Constitución realicenJos patronos, creando en esta far .. 
ma, conflictos. ·. . · . · · · · 

.• . ....... · Las Juntas de Conciµación y Arbitraje, nombre 
·· · queJos Constituyentes die'ron a lo~ Tribunales de 'rfa
.. ,bajo, son' l9s' qüe se .~ncargan mema~te la aplieación 

qeJa Ley emariada delAf:tículó 123 Constitucional, de 
· ·•· . aplicar una jurisdiccfón social; y si decimos que se 

.·. · :; <tra~a .··· de•.uJ:la jurisdiCtjó:nX s~éia1; :e$ porque .fas }~tas 

:._:. j~i~f~~11f~~1~~~e~~~~t ij{lh~~,.~~E!c~r:!~~t~~ · 
la · clnse social mas dél:)U. ,o sea Já clase trabajadora. Y 

. esta aplicación exacta de la Ley, sqlo se obtiene a tra
•. :Y.és, de_ la· ... pi;otecdón' y,;iutelación ·.· d~l trabajador,. '.POI' 

·•· :~atj~ 4e. '.•.I<~.s .. Jüntas.·;~~} Cori.ciliaciÓJ1·. Y-••· Arbiµ-aje, •. · .. me• 
· ··· · :_;\.·~~ante ~élttd9$'dittaags.:si~mpre en c()riciencia~- .:· . · .. 

. ·. ·· .· : .· .. Debe:·hat~r~e 11~1a~ ~1le las Fracciones ~Xl'y ){XII 
(!el ·Artíctilo 123. Cónstitücfonal, ·origi11aln1ente estable
·~íéln la estabilidad: absoluta· de· los· trabajadores eri su 
.empleo; por·consiguiente~las Juntas·de Conciliacióny 
-Arbitraje. estaban obligadas a mantener a los trabaja-
dores en su empleo, aún en contra de la voluntad del 
patrón, y que a partir de la Refonna publicada en el 
Diario Oficial de la Federación. de fecha 21 de No-: 
viembre de 1962, esta estabilidad absoluta se convierte 
en estabilidad relativa.·· al agregársele a la Fracción 
XXI: "Esta disposición no será aplicable en los. casos 
de las acciones asignadas en la fracción siguiente".* 
U fracción siguiente, o sea, la XXII fue adicionada en 

· est.a misma fecha en la siguiente forma: "'La Ley deter· 
mimrrá los casos en que el patrono podrá ser eximido 
de· 1a obligación de cumplir el Contrato, mediante el 
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pago de.una. indemnización''~ª 
· ··. · Esta. ··Ref0,rma··•acab~ .•cori .1a·····estabilióad absoluta. 
del";trabajador;··. y ·ello se .. traduce. en·· el .,procedimiento 
obreró; ·puesto· que da lugar. a que. el patr;ón se excep
cione invocando las causas pQr las cuales influye en 
los Laudos de Ia'.Junta de Conciliación y Arbitraje. 

.. . El A:rtículo 12~ Constitucional. establecía que ·el. . 
· • Congr~§O de.·lá 'Urrión y las Legislaturas de los Est:a- · 

dos; deberían eX)ledir Leyes sobre trabajo, fundadas en 
l_as :rjecesic:lades de ~ada región, sin contravenir las ba
ses ·sigµientes,Jé\s cu~les reg:irán~el ·trabajq .delos obre:
ros,',jdl"Jlaleros; ·/fi:rripl eádos,:tio?nesticQs y. artesanos,· y··· . · ·. · ...• · 
de-·nut:n~i·a general todo··Contráto de Trabajo. . ·•··· · . · . ·.· · · 

' • •• ·~: :·: - ·.-.- - .: \-', <- • - - •• ·"- ~ • •• • -· .·.·<.:: . -_¡ '.'.;.,.·.-- -"· : -· •. ::.·. : • . . _- ' 

. . Dicho Arti~Ul~ fue reform'.~do el 6 de Septiembre 
de 1929 de la 'siguiente i,nanera: · 

.. · .. ·. ·•·~~1.CorilQ;~SQ .d,e fa,uh:i,011~·~in .c()l1tl'.avenir ailas .·· .. 
·. bases ~.ig\J.ié11tes{: de1ler[\ ·~xt)e~Ur Jeyés .· .. so})re. · .. ~l. trabaj(), 
la~·huifos regirán entre los ()bi-etos, .jornaleros, emplea.;. 

·dos, domésticos .y· artesanos y, 'de· una manera general 
sobre '~odo Contrato· de Trabªjo".' · ···· · , .. ·• 

.1,_ ... ··... . . ', ·.·· ,. ,, ... ' . ' .. 

. · , Siendo 'reforinado m.ie;~lllente el día 5 de Diciem
bre de .1960 en los siguientes términos: "Artículo 123~ 
El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases 
siguientes, deberá expedir leyes sobre el trabajo .. las 
. cuales.·regirán: 

A.)·.-Entre ... los Obre'ros, ·jornaleros, empleados .. do;. 
mésticos, artesanos . y, de una: manera general, .todo 
contrato de trabajo" .6 

. O sea que en sus orígenes, cada entidad Federa
tiva tenía la facultad de establecer leyes.. reglamen· 
~ando el Artículo 123 conforme a las características 
(le cada región. Como este procedimiento no tuvo re· 
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sul~do algilno mediante fa Reforma del año 1929, se 
... estableció .que·la·facUJ.tad de: legislar en'. materia. obJ:'e,. 

ra ;f.1orrespondía :a]; Corigreso\de Ja ·Unión. Po'r Jo.· cual,· 
lo relativo al' trabajo dejó de ser locálp~a convertirse,· 
e:n Federal, y de ·esta forma, nació lal..ey Federal del 
Trabajo. El propio· Artículo: 123 fue adicionado el 18 

· de }'1oviembre de 1942, . estableciéndose que Ja aplica,. 
Cióf:(de las leyes.d~l tra}>ajo corresponden a Jas aut~ 
rida(les de· fos · ESt;aélós,. en süs. respec:üvas/Jiirlsdicci~ 

,, nes;. :reservando los' asuntos ·relativos a diversas indus"'. ' 
ttj~~'J a las Au~tj~ades Fed~r~les. Esta adición fue re

: formada el 21d:de'.Noviembre·cde 19füt ' ·.' •' . -- ' .. ·.; . -, .· .. ,., . : ·.· . - ' 

.. ·. ··: .•. · .:'?Eri·está fó.ffuá llOSLe'ric~ntl'rimós,ijlle :liay.JuhtaSH .. ·. 
·· · . Locaies y· Juntas ·Federales O.e Conciliación y.Arbitraje,·.·· 

·conociendo. las •Juittas Federales de los· asuritos relati.,. 
.i vos'·\ a .. la·. ·Illclustcia · . TeXtil,. Eléctrica, . Cinematográfica,· 
: ll\11~~; Azuc;~rera,, Mirtera.-·Y de . Hid.rocarburos, Petr<>'.
. q~~W~~; Mf!@,:It~ca~ySi~~i'Úrgica;:al:>at,~~-u1dg~Ja ex- .. 
. p!otlt<ljl)n·de,lps\plineral~· \lásicos; su. b~nefitjo :Yfun~ •: 

.' <Ji:tj9:q{así.com()]a obtención· de hierro metálico y .ace
ro en. todas sus formas y1igas y los prpduc~os lamina- . 
dO,s; de los mismos;. la industria del Cemento, Fabrica
Cióri y 'Ensamble ele . vehículos automotrices; de pro- ·· 

·· · duetos ·.químicos fa'mlacéuticos ·y ·Medicamentos, de 
celulosa y papel, de aceites y grasas vegetales, empa
cador" y enlatadora de alimentos, embotelladora de 
refrescos, aguas naturales y aguas gaseosas; ferroca- · 
JTilera; Empresas que sean .administradas en forma 
dirécta o· descentralizada ·por el Gobierno Federal; Em
presas que actúen en virtud de un Contrato o Conce
sión Federal y las que les sean conexas; Empresas que 
. ·ejecuten trabajos en zonas federales y aguas Territo-
riales; conflictos que afecten a dos o más entidades Fe
derativas; y Contratos Colectivos que hayan sido decla
rados obligatorios en más de una Entidad Federativa, 
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y por último las obligaciones .que en materia ~dµcativa · 
correspondan a los pationC>s, en la fonna y iénmnos · 
que fija la Ley r~specti.:va. .· . · · · · · · · · 

. . ~, ' . .. , ' ' · .. ·--

11.-REGULACION EN LA LEY FEDERAL 
. DEL TRABAJO 

-. ,. . .. - . 

.. . ElDere_cho Proce~al del Trabajo, se encuelltr~í'ion-. 
tenido ·en los Títulos Catorce y Quin,ce, ''PROCEDI

•.· .. · .. 1\+JE~1T9 DE E.JECIJCION''. El Título. C~atorce, .• o sea, 
\):~rrel~tivo .. al Der~ch0, Procesal .def.Trabajo, .. coptiene · 

ª1Pít\:tlos, los ella.les tienen a su vez los siguientes' tí-tuios: · · ··- · · · ·· ·· · .. · · ····· ·· · ·· 

.. '.·"Capítulo 1.-. Disp()~iciones Generales._:_capítulo. 
11::-:--Nonnas de Competencia.-Capítulo JII.-Re.cusa· 
·ti~~~ ;y .. )!xqll§a~.~p!ttµp.IV~~~~~~~~w~,.ap~e 

.·· las~Jilntils·ae Conciliadófü~a ·ítuló V~:.+-Proé::édimien'.' . . .. , .. ,. ... ·· .. · . . ···.· ... ···.··. ··.'- .• ··, ... P ... ··>·."· . . .. •..... 
···-te> . para lá Trainitáci9n y .Resolución de· lo5 eoriflietos 

Individuales y de los'Colectivós de Nattiraleza Jurfdi;.. 
c~.~apítu1o' .• VJ._;.Pro~edimientos •..• ~peciédes.~apí
tulo .VH.-Proceditniento·· para la Tratjütaciól1 •y Re-

.. · sól1ldón de los conflictos colectivos de naturaleza eco;. 
nómica. VIII.-·· Recursos.~ápítulo .. IX.-Providencias 
cautelares.~apítulo X.-Tercerías. 

• •• 1 ,. 

El TítUlo Quince se '.fefiere a los Procedimientos 
de Ejecución., el cual se subdivide en: "Capítulo . I~--.:. 
Disposiciones Generales.:......Capítulo 11._:_Procedimien
tos de Embargo.-CapítUlo III.-Remates".7

. 

La exposición de motivos de la Ley Federal del 
Trabajo del 19 de Mayo de 1970, que es la que actual
mente nos rige, establece en su punto 54, una serie de 
consideraciones respecto al Derecho Procesal del. Tra:
bajo, que por su importancia transcribimos: 
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·.·· ".'Antes de entrar al <:tnálisis de las normas con
cret~s del· Derecho .. l?rocesal, . se estudió .... • la· conve- · 
nienéia de .dividir a la Ley Federal del Trabajo en dos 
partés1 una Ley Sustantiva yuna Adjetiva, pero vuelve · 
a decirse, se juzgó que se rompería la unidad del De
recho del Trabajo y que, al separar el ·Derecho Pro
cesal del Sustantivo, se . apartaría de la .finalidad fun• 

. damerital del Derecho del Trabajo,. que es la· rea!jza- · 
ción.· d.e la. Justicia Social; o expresado en otras pala
bras, él Derecho Procesal del Trabajo, son las normas 
que. tienden a dar efectividad ar Derecho Sustantiv~, .. 
cuando éste es violado por> aJgqp9 ·de ·.los factores de. 
·1a .• pr~dtJ.ccióri·o·.por:algúntrabala.clor <? lll1. p~~ón .. ; ... 

. ' '· ~~'¡§~ é'shidió: t~rilbi'~ri l~ ,P()siiiÍlidácl' de ~f ectuar una 
modifi~ación sustancial en los Procesos de . Trabajo, 
transformándolos •. de un Procedimiento parcialmente 
oral y ~scrito, . ep. un procedimiento puram~nte oral. 
µi~:·e.n.cu~stas' que .se ,hicieron eµtre ~1. pé~onal de las ' 
'ilnta.s;y entre los· trabajadores y~~os patronos~ ·uevaro? . 
a la c.oJ1dusión que si bien un sistema oral puede ser 
teóricamente preferible, en la práctica adolece ·de nu-. 
metosos/defectos. Se consideró, . especialmente, que Ja 
procedericia del Juicio de Amparo en contra de los 
Laudos ·de las Juntas de Concilia'dón y Arbitraje, exi
ge que los datos fundamentales del Proceso, incluídos 
fos que se relacionan con las pruebas. queden escritos 
~n ·el Proceso, pues de otra manera no podrían ser juz
gados por nuestro más alto Tribunal. Por otra parte 
un .Proceso ·puramente oral exigiría la multiplicación 
de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, lo que no 

. parece ni conveniente ni posible en el estado ·actual 
de nuestras instituciones jurídicas".• 

Respecto a esta exposición de motivos, debemos co
mentar que el concepto de Derecho Procesal del Tra
bajo, es sumamente incompleto, toda vez que no toma 
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. .·: ; . . .·' ·, .,_' · .. 

·:· , ' .. ·'. ': . ' ' 

en cuen:ta los pro~edilriientos especiales ·en,1os cual~, · ,, 
no exi$1;e contieridaenJas·partes, como en, el caso del·' • 

.. Pr(>_tC<iimi~nto esp.eci¡i\establecido pa:rade~e~ilr q1J,é_'~; 
personas tienen derecho respecto a las prestaciones pc)r ' 
el fallecimi.ento de uri trabajador. · 

El Derecho Procesal del Trabajo ... es un derecho 
carente de formalidades. cuyo procedinüentQ es mL..v-to, · 
al ser en parte o.ral y en _parte escrito. Es un. Derecho 
que está sujeto a µna serie de .priricipios queJe son pro
pios,· siendo tales principios los. siguientes: 1~-Prlnci
pio de Carencia. de formalidades; 2.-Principio de Dis-

.·. l>osición: 3.-Principio_, de Impulso Procesal;_ ~ .. -:-:-Prin· . 
. cipi<)'·'de ~ Cón.centracion; .'5;~PrinCipfo de'1nd.1ibi0. Pro~ 

operario; 6.-· -· Principio de Apreciación· de las p111ebas 
en conciencia. 

' ' ' 

. .. . 

Todos estos principios tienden a ha~er que el pro~ 
· · cedi@~~to. en ll1atelja. <Je TrabajQ, se~1 t:m p:roced,imien~ 
to' qu~· se lleva a puerta' abiértá,cori gra11:celéridad, y ' 
siri grandes forinalidades, se llega a la solución del 
mistp.ct.mediante un Laudo~ el cual·.· se ·resuelve apre
ciandó las. pruebas á conciencia, y en cf,\so de de. duda, 
preválece la inter¡)retación más favorable al traba-
jador. · 

El Proceso del Trabajo lleva un orden i6gico y 
congruente, mediante el cual, el actor presenta un es
crito señalando cuales son sus pretensiones y posterior
mente se fija una fecha para que tenga lugar.· la Au
diencia de: Conciliación, Demanda y Excepciones,. en 
la cuál se trata de que las partes lleguen a un acue.rdo 
conciliando sus intereses, y en el supuesto caso., de 
que no lo acuerden así, se pasa al período de Deman
da y Excepciones~ en el cual el actor ratifica su deman· 
da, misma que en el acto es contestada por el deman
dado. En el supuesto de que la Demanda varl,e, los· tér-
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nrlnºS>:d~l escrito. que dio principio a Ja instancia, se 
'sefüill}·una;nuevafecha, para darle oportunidad alde~ 

· maf!-d,a<!~que c9nteste debidamente la ntism*. Iri~g,:a-··.· 
. dal~~ºtis~·~ séñalará día. y hora.Parª .qúe iengaJiigar 
una Audiencia de Ofreciinien~o de Pn1ebas, resolviéndo- . 
se en la misma, sobre la adniisión de las que así proce'.' 
dan, ·"y se señala fecha para la Recepción de Pruebas 

.· Adínitid~s. ·Desahogadaslas Prú.ebasAdmitidas, se con
cede término a las partes para producir Alegatos. Ha~ 
bientlQ. alegado las )?artes, se p¡;isa primero al Dictamen,. 
y posteriormente al Laudo, y si el·· mismo es de condena, 
se·proc:ede a su inmediata .ejecución. 

· .. ":Po; · l~ 'tant~~. ·el Pf6ces<l Laboral está constituido 
por una serie de pasos que deben observarse forzosa
mente, por ser éste, una rama del Derecho Social, que 
no. adniite desuso ni práctica en . contrario. · 

·· •· { 1 ::$((;apítlllo I d~L.'l"ítul~ Gl\torce,'.Uama4n ... Der~ 
.····9!lf~Qcesal ... <le!·Trab.ajo,~~ .. la•.Léy Federal·· del ·Tra
b~jo;~ ~e ~refiere .•a las disposid9nes •Generales, compren.~.··. 
de ·los Artículos 685 al 729. EStáblece el Artículo 685 
el .. prindpio ·de que. el Derecho Procesal del Trabajo, 

.. e~~ un Derecho carente de formálidades ·rígidas, esta.;. 
blecie:rido la . obligación de las ·Partes, de que deben 
precisar los puntos petitorios e indicar sus fundamen
tos, lo cual es sumamente importante, porque si el actor 
no precisa su pretensión, da lugar a que se le oponga 
'la excepción de obscuridad, si se trata de su demanda; 
y de 'que no se acuerde de conformidad las peticiones 
planteadas, por obscuras e irregulares. 

El Artículo 686~ establece el Principio de que el 
_ trabajador no está obligado a conocer exactamente el 
nombre y apellido del patrón, cuando es pe'rsona física, 
o la denominación o Razón Social, cuando se trata de 
una persona moral, bastando que precise el lugar en 
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'..:._._,·, 

·, « 

e}cuaLpre~tó su trabajo y la acti'7idad a que se J~dica · 
~ .. patrón, < . _ . '. :. , , ·· .. · · ·• · ·· ... · .. · .. 

·. · . , : Los ~rt.icul9~ 6ªf al:69f,· est{l1J~~(!eI1 elSis~iÍt~· de 
. · Notificaciones que impera en esta rama· del Derecho~ ·· 

es obligación de las Partes s.eñalar d()micilio para reci
bir Notificaciones Personales; en cas() de no hacerlo 

· i}sí; la N'otiffoación se ]~s: hará por .. medio de estr.ados 
· d~Ja Junfa, o por bol~tíri laporal en caso qe que eXista. 

·. ·. El A .. rtfCl1 lo 688 seflalaque son. ~otificácio~es ,Pe~~· 
.. sonales: .. .· ··.··.·. /, · .. · · ·· .. 

. ';~~~~:·~~tt!~~~~;~:.;.~,¡f ~2:·,~a,~.0 .·-·"·'º·-e· ..•. ·,.•·,•.···-~·-" 
. · ''II.-Lá pnmera tesolueión que 'dicten las· Jun.: .· 

· .. tas de Conciliación y Arbitraje en los expedientes que 
, . les_ remitan l~~ Juntas de_ Conciliación. o en la que se 

h~bies~ideClarado incomp~tente. ·_- . , ~ · .. > .· < ... , .•. · 

·· ··.· ..' ··:;·.·.,,fü.~·>~ru Auto····de:tá':]~ta.·.¡~ qti¿.·haga·.s~~·ef -~:1~s 
parles que se 1·ecibió la sentencia : de: ampar<i ' ' ' 
....... • ... · .•. "I\,T.-La resolucio"ll'que ordene lare1111ud~ción. 
' .. del procediilliento' cuya_ tramitación' estuviese.·int~mun-. 
,pida por cualquier causa legal y Ja que cite a absolver 
posiciones. · · · 

·"V.-La resolución· que deba notificarse · a ter
ceros. 

"VI.-. La resolucióll que cite para la audiencia a 
que se refiere el Artículo 727. 

"VII.-El Laudo~ y, 
"VIII.-En. casos urgentes· o cuando concurran 

circunstancias especiales a juicio de la Junta".9 
· 

El Artículo 689, establece las reglas bajo. las cua-
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· . les debe practicarse la primera ,Notificación Emplazan~ 
do_ ll: Jlticio. El ~culo 69()< establece cómo deben 
p~actié~rse las posteriores Notificaciones Personales.: El 
Artkuló 691 establece la obligación de notificar a las 
Partes.por lista.que se fijará en los estrados.de la Junta, 
siendo ·característica de las Notificaciones que deben 
practicarse en horas.y días hábiles,surtiendo sus_ efe~.; 
tos, Jas Personales, en· el niomento en que· se practican, 

· yladelos Estrados~ _al·dfa·sigu:iente.de su publicación~ 
Se requiere que las Notificaciones sean hechas con una 
anticipación de 24~ horas anteriores a la .fecha y hora . 

.. ~ .. ,'~~·"'~·e-e~··' en.nue.~debi'.!_pra__cti_~ªrsJ~ la_fli}i_ge,ici_a ,que,_dé_luga_r a J~ ___ '"'; 
inism8,--a excepciOii de In Aualencla -de Conciliaciói;h -

· Demanda y Excepcfones que debe notificarse con tres 
. <lías de. anticipación.. ·· · · 

. . :En el supuesto de que rugunnNqtificadón no se 
·. J1aya.·p:racticadQ .en la ·forma y _ténrtiriós previstos' ~n. · 
' la L4:!y; '.el Artkulo· (595 .establece un Jnci~ente f:le.Nt.1-
- lidad<de Notificaciones~ en el cual después de· oírs~ a.· 

las partes, se dictará ía resolución que corresponda~ .· 
F..ste i11c;i.dente · admite pruebas. El incidente será dese- _ · 
chadtf''cle plano, cuando antes de promoverse la enes-

. tióri/'ae]a Nulidad, la parte afectada se hace sahP.doni 
de la resolución, lo cual viene a convalidar los defectos 
que dicha notificación hubie'ra tenido. 

.. .Los Artículos 698 al 702 establecen la forma me
diante la cual se deben tramitar los Exhortos que fue-
ren necesarios. · 

Para practicarse Actuaciones~ se requiere que los 
días y las horas sean hábiles. Son hábiles las horas com-

. prendidas de las siete a las diecinueve horas, y son há
biles todos los días del año con excepción de los días 
de vacaciones, los feriados, los domingos y los de des
canso obligatorio. Las Juntas pueden habilitar horas 
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y días inhábiles para' practicar las diligencias: urgentes: 
que ast lo requieI"an. · · · ~ · · · 

Es.·nula tocla .A.ctuaciÓn practicada eri días y en'· · 
horas inhábiles. . · ·. ··' . -J 

' • '. ' ' 'l. 

. El Artículo 709 l1º exige ninguna formalidad pa~ 
ra ·que 'las parteso sus r,epresentantes ac:rec)jten su per .. ,_ 
'sonalidad, sin necesidad Qe ~ujetarse a Jas nófuias del ·. 
Derecho Común, bastando para acreditar su personali- . 
dad, que los docllrileI1tos que exhiba, se desprenda que 
efectiyáiriente repre~enta .·a .. la··· persona interesada. · · ,, 

···· ... ·• /'F1irncu10•·.·i1o;~sia\Jr~c~ ef·Pri11a¡>rk~~~{NbUHZ' 
.. dad del'De'.recho· Procesal del Trábajo~· con·Ias'.Iiimta-.······· 
dones y excepcion~s que la propia Ley establece. 

1 
· 

:El Artículo 711 establece. el I>tlncipio de la Cele
ridad:délProcedimiento Laboral, al establec.er la obli-. 

' · ·· gaci9Jl. ~e las JÜ.n#1s .. d,e. dietar la~. re~cll).cfotU~S que. CO\ •. 
rt~sppi;ldan, deritro··de; un térnilno que no puede exce~ ' ' 

' dér ae~i4: hO'tas, con . excepci{>n dé los casos en que l~ 
Ley expresamente. no señale un término mayor.· ·. -

·.·.' ':. ' < ,' ' ' : '·. ' ·.. .·' ',' "< '. ' ' 
Los Artículos 712 al 714 establecen la forma en 

la cual deben firmarse y alltorizarse las Actuacione~. 
de la .Junta. El Artículo 715 concede facultades a los 
Presidentes y Auxiliares de las Juntas, de dictar las. 
cw-reccioues disciplinarias que ·establece la Ley. para 
consel'Var el buen orden y para exigir quese les guard~ 
el respeto y la consideración debidas; también tiene 
facultades para dictar los medios de apremio que la. 
Ley les otorga para obligar a que concurran oportuna! 
mente a las Audiencias y para asegurar el cumplimieni.
to de s\ls resoluciones. 

El Arüculo 721 establece la obligación de que 
"siempre que dos o más personas ejerciten la misma 
acción u opongan la misma excepción, deben litigar 
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wrld~~ y bajo una_ misma representación".1º 
_ .. ·-·--.• ID.Aitículo.122·establec{que -por el. hecho de ri9· 
ejerc~társe .todas las acciori~s· que tenga una persona 
derivada de un mismo asunto, da lugar a la cáducídad 
de las acciones que no se· intenten en esa mism.ade
manda~ Este es_.e1··_Principfo ·de Se.guridad, consiste:nte· 
en que. una ~sma persona no puede demandar a otra 
varias vec:es por acdones derivadas de un mismo asunto. 

·.,.,.ID Artículo 723 faculta'ª té'rceros con interés pr():..' ·.· 
pio, a intervenir ep el Juigo; estando faculta<}as las 

·. pa-rl,:e,s.:p~ra, pgrli17", q1Je_._se:.J!ª1Pe o. u11 .t~:i;'S~I"R. del ~µª' , _ 
se 'dé~ve un.interés jurídico. deducido de.las acfúaci.Q.. .... 
nes· del proceso para que haga valer. sus derechos, .en 
~u caso evite los perjuicios que cause la resolución que .-
se dicte~ · . . . 

·. ·:::·El ·Artícú1.o 724 establece. el procedimiento de 
AcÜijtulación1.·'DliSJ:no ,qµe se.'tta~··· en·. fol'Illa W«;i~· 
detitál y por cuerda separada. Si la· resolución de<;reta 
ia· acumulación delos autoS:. las actuaciones del segun
do juido se'rán riUlás y no' producirá efecto alguno ..• _- •. -

' El Artículo · 725 est~blece las características de . 
los 'incidentes, dándole a la Junta la· facultad discre
cional de determinar cuales son de previo y especial 
pronunciamiento conforme a su· criterio. En el caso 
de que el incidente sea de previo y especial pronuncia
miento; se tramita'rá el mismo por cuerda separada, en 
el que después de oír a las partes y de recibir sus prue
bas, dictará la resolución que corresponda. 

Los ArtíCulos 726 y 727 establecen la Institución 
oe la caducidad de la instancia., o sea el desistimiento 
forzoso de la acción intentada a toda persona que no 
haga promoción alguna en el término de 6 meses, 
cuando esa promoción sea necesaria para la continua-
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ción.del procedimiento. l)icho término·no corre, cuan-
CfR ~~tá pendiente de dictarse res()luci9I1 sobre. a~g¡ma · 
petición de Jas partes .. o cuando tengan que p:racticarse 
diligencias o ·haga falta recibir informes o copias que 
se hayan solicitado. 

El· Articulo Z27 establece que.en el momento que 
uel actor solicite se le .tenga por desistido de fasaccio
nes intentadas; la Junta citará a las partes a una Au

.. diencia, en !a que después de oírlas y recibir las pn1e
bas que seofrezcan, las cuales deberán referirse exclu

.. siyan1ente aJa procedencia o improcedencia deldesis"" 
. ' iihiieiitu,~diet¡;¡r~ resolu~;ón".11 .. · . ..•... ' . e : ··. ·•. 

El. Af.tlciilo .. 728 ·est~ble~e en qué momento puede 
· interrumpirse··el proceso, siendo ~'por .muerte o inca.., 
pacidad · ll1eÍltal de cualquiera de las partes., s.alvo que 

· · estµ.viese. debidamente representada.. Si la causa de 
interrupción .. se juStifica. antes de dictado el Laudo y 

;Cl.tmtio de Jós''.~tres m~ses .. siguientes a· la fecha en ,que 
ocurrió, se declarará la nulidad de lo actuado a partir 
ne dicha fecha. No es obstáculo pará 1a declaración de 

·.·. nulidad que se hübiese tenido al actor por de'sistido de 
la· acción, de acuerdo .con el Articulo 726" .12 

El Artículo 729 establece que las Autoridades Ad~ 
ministrativas y Judiciales, están obligadas a auxiliar a 
las Juntas de Conciliación y a las de Conciliación y 
Arbitraje, dentro de su esfera de competencia. 

Las Normas de competencia las contiene el Capí
tu~o II del Título Catorce y abarca los Artículos 730 
al 737. Ante todo, establecen cual es la Junta compe
tente para · conoce'r de los conflictos que se planteen 
ante la misma y reglamentan en qué forma ha de re: 
solverse la competencia en disputa. 

El Artículo 731 señala la competencia para la pre-
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Eentaciónde las demanda_s, ·ptorgándole. al trabajador 
la· faclJl.tad de.·elegfr··ia· Junta del h1gar de.·prestaci(>n 
de se'cyicios ola del lugar de la celebración d.el contra;. 
to, o bien, la-del.domicilio del demandado. En los eón,;. 
flictos colectivos, será la Junta del lugar en que se en;. 
cuentre ubicada la Empresa o establecimiento, asirilis
mo si se trata de la cancelación del registro de un Sin
dicato, será la··Junta ·.del lugar donde se hizo, y en los 
conflictos entre patrones y trabajadores, conocerá lá 
Jurita 'del do~r!ilio demandado. 
. .·? ElArtíc-ql0:732 estab~f:!ce que·no d~be considera~~ 

.. s~··,e,:Xc;~pción:g~_mc();tl'.lPetel),9,~ la defensa:que··sf? liágá' 
· val~t ~nla ineXistenCia del ~óntrato o relación laboral, · . 
. la junta es competente para que ias partes prueben 

sus· acciones y excepciones,.· a. efecto de resolver la con-
troversia ·de los Derechos que·· están reclamando. • 

···. ··.•· .......... ¡i_li:l,:;1µ1ícll1o::i'33 establece que ·"las. cuestiones de 
· :. 'colIJ.p(!tencia pueden. promoyerse. ·únicamente por.·· d~ .. ·· 

cliriatoria" 11 •la cual deberá. hacerse valer en la Au- · 
diencia de Demanda y Exéepciones, como una excep

··· . .::i6if de .. previo y especial pronunciamiento sujetándose 
· al mismo Sistema. Procesal,. ya ·que no existe. razón• pa
ra que intervenga otra autoridad en· la tramitación de 
un negocio de trabajo. 

. , El Artículo 734 señala que "la Junta después de 
oir al actor y recibir. las· pruebas que estime conve
nientes, las que deberán referirse exclusivamente a la 
cuestión de competencia, dictará resolu~ión" .16 

. . 

· El Artículo 735 establece que la. Junta deberá de
clararse incompetente en cualquier estado del proceso, 
~ eXisten en el expediente datos que lo justifiquen., ci· 
tando la Junta a las ·Partes, antes de dar resolución 
aentro de un término de 5 día_s, a. una Audiencia de 
Pruebas y Alegatos. 
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· E1Artíc~lo·736.establece que "cuando una Junta·.· . 
. Especial advierte que. en el conflicto: de que conoce• es 
· de lá competencia· de . otra Junta Especial, Citará reso-

lución .dentro de uri termino de tres días. . · > .· 
. "Si se declara incompetente remitirá los autos a 

la Junta- Especial que estime competente. Si ésta, al 
recibir el expediente s~>declara a su vez incompetente, 
lo remitirá al Pleno para que éste determine cual es 

. la. Ju11ta Especial que debe continuar conocie~do del 
conflicto. · · 

"Artículo 737. Es nulo todo lo actuado ante Ja. 
· .· Jwité\ ·_ii1co111petente, •.. salvq Jo. disp11esto ·en -el ;A#írulo · 
· anterior:.f··en e~ ,..\rtí.c'1.1lo 458 .frác;ción V".1

' . · 

·Las Recu~~cim:Íes''y Excusas .se enc~entran. en el 
Capítulo III, mismo que contiene los Artículos 738 al 
7 44 que esté\blecen la forma y causas por las cuales tan
.to los tr.ahajadores como los patrones pueden recusar 

· ·a· Jos ·representantes .>qu_e'. jrítegraii una .•. detpnri.inada 
Junta. como scm los representantes. del Gobierno, de.· . 
los trabajadores y de -los patrones. · · 

. . . El Artículo . 73$ • e"Xpresa que ·"los representantes 
·del Gobierno de los· ti·abajadores y de los patrones, po-
drían seirecusados con causa legítima".16 

. 

Artículo 739. Son causas legítimas de recusación: 

"1.-El . parentesco . de consanguinidad dentro del 
cuarto grado o el de afinidad dentro del segundo gra
if.o, con cualquiera de las partes. 

"II.-El mismo parentesco, dentro del segundo 
grado, con el representante legal, abogado o procura
dor de cualquiera de las partes. 

"III.-Estar o haber sido acusado por alguna de 
las partes como autor de un delito. 
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"lV.--Ser o haber sido denunciante. o ··acusador 
privado ele. alguna.de las pm1;es. · 

''Y-~eguir un proceso fOn · cu~lquiera de las Par· 
·tes. 

"VI.~er apoderado o defensor de alguna de las 
pai-tes, p~rito o testigo en el proceso o hél.b~r enlitido 

\dictamen sobre el mismo. ' ·. . ' 

'~YII.--Ser socio., arrendatario, trabajador. o patrón 
o depender económicamente de alg1lna de las· partes • 

. · "VIII.--Ser o habe'r sido tutor o curador o haber 
estatlol>a)~ la.tiiiela .o>curat~la·d.e alguna delas.panes~· > -" 

· ~'IX.~er . deudor:. acreédo~, heredero.o le·g~tárlc · . 
. de cualquiera de las partes. 

''Artículo 740, tanto los trabajadores y patrones 
. Podr4ri ,recus{U' respectivamente ,.a sus . l'epresentantes •·. 
propi~t:arjé> y ,suplepte, c11ando :éstos. pertenezcan a al;. ··· 

· · .iguria Q:t'ganización sindical antagóriica. : · ·· · · • 

. . . . 4'Árt:ículo 741, lo~ , representantes del Gobierrto, 
· .. delos trabajadores, o de lo~ patrones en quienes con
curra algu11a de las causás señ.aladas en los cf0$ Ar~ . 
tículos apteriores, deberán excusarse. del conocimiento 
del negocio" .17 

El Artículo 742 establece lo siguiente: "En la tra
mitación de las 'recusaciones se observarán las normas 
siguientes: 

"I.-Las instruirán y decidirán: 

"A) .-El Presidente de la Junta cuando el recu
sado sea el Presidente de la Junta Especial, el Auxiliar 
o un Representante de los Trabajadores o de Jos Pa
trones. 
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. · "'B) .-. El Secretario _dél Trabajo< y Prevision s(}- . 
. cial,' .etGoberriádor del Est_ado o el]~fe del Depana- .. · 
meI).to··•del. Disttjto·Federal, cuando el-,r~cu5ado.seael· 
Presidente de la Junta. ·· · · · · ·· ·. · · · .. · 

. · '~II.-· La recusació~ debe pr·oponerse .•·al concluir 
la Audiencia de · Demanda y Excepciones, cuando la 

·. eausa sea posterior a ésta o'.nose tuviese conocimiento 
· c1e ella, dentro de los tras días sigllient~ al en que 
~tenga noticia de su existencia. · · · · .. .. .. . . 

'''IIV--Eri·~ingún caso·podrá hacerse valer la re
•- cµsáción despu.és de cerrada la tramit<lción del expe-

-. · · _··::·,' ~a~~-e.: i>c . . ·. i ·. . ;,>< . : :. . . ·.· -: .· · . 
· : /;é~<·>·''IV.~Intetjmesta . en tiempó -· la:<reeusación/ la 

recusación, la. Junta remitirá el expediente a la Auto
ridad que deba.decidirla. En caso contralio la dese-

l 

char~_ de plano?;Y .· _· _ ... · .. · _··.··· .. · _·_.·. _.·. . 
•_.,· .. >{ ··''V.-Laautoridad'c¡uedebádeciilr'.la-·recrisación, 
:tJt# prcinto.'rééiba' el'exp~Qiénte, señalará día y.hól'a 
'para>· que 'comparezcan ante ella elreéllsado y la pér.; 

... ···~opa,_ queJa. hi~o. valer. En esa Audiencia oirá Jo. que 
/expongan los · interesados, recibirá _las pruebas que 
· ofrezcan y dictará resolución. · · ·· · · · 

... . ''Artículo 743. Declarada procedente la recusa
ción· será substituído el representante recusado, de con
fonnidad con las disposiciones contenidas . en los .ar
tículos 613, 635 y 670. En caso contrario continuará 

. en- el conocimiento del ne~ocio y se impondrá al recu
sante una multa de $ 50.00 a $ 500.00, según las cir~ 
cunstancias, a juicio del instructor y si no se paga, se 
-impondrá un arresto hasta de 36 horas. 

"Artículo 744. Las Autoridades señaladas en el 
artículo 7 42, fracción I, instruirán y decidirán las ex
cusas, oyendo en Audiencia al interesado, recibiendo 
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1Q;~.;ebas que Ofrezca. SiJa•exeusa esde~rada im• ·. · •. 
'procedente, el' instruCtor .. podrá. sancionar al·que se 

. <iexcu~~on·~airionestaci6n o···s~pensión del•.·.cargo hasta 
· por .o~ho dim;'' .18 

· . . . . . . . . . 

Flprócedilniento ante las Juntas de Conciliación 
deberán de ajustarse de acuerdo a lo establecido por 

.el CapítuloIV que comprenden del artículo 745 al748. ·. 
El ~rtícuJo:746.~stablece,'qu~ cµando no ~xista junta 
de Conciliaeión;permanente los trabajadores o·.patro-. 
nes deb~n. cóncurrir ante el Inspector F'éder~l. del tr~~ · 
·bajo o ante el Presidente Municipal a fin de que se in

·.· tegre la··Junta c:le ConciliacióJ1 accidentab .. 
. . • ~-.P~ra.•1<>. ·•cuai ... •deberá11.-:ob~ervroose las normas si~ .. 
· · gíiieri~: t.~ru Inspector Federal del: Trabajo o el Prel: ·. ·.·. ·· 

sideilte'l\1unicipal prevendrá a cada una delas pl1rtes 
que dentro del término de 24 horas designe a su repre. 
sentartte, y· les dará a conocer el nombre del represen

·, 1~rt~ .. <;\~l g9oi~rlJ..(j< Elhispe~~or:· .. _Federal del Trabajo, 
· ~µan'qo'sµ~ á~tividades lo. permiblri pe>cká. presi~ la .. 

Jullta; y:H.~i :alguna o las dC)S partes no designan.su· 
representante eL Inspector Federal del Trabajo o el 

. Presideµte Municipal }tará las designaciones, las que .. 
deberán recaer en< trabajadores o .patrones. 

' ·_·. ··, ,:, ,.. -. . ., . . 

En. los procedimientos ante las Juntas de Conci
liación, eri los casos del artículo 600 Fracciones I y II 
se observarán las normas siguientes: 

1.-.. La Junta citará a las partes a una Audiencia de 
ConciliaCión y Ofrecimiento de Pruebas que deberá 
efectuarse dentro de los tres días siguientes al en que 
hubiese comparecido o presentado escrito el actor o el 
que hubiese integrada la Juntá accidental. La notifi
cación al demandado se hará de conformidad a lo clis
puesto por el artículo 688; 11.--Si el actor no conc;urre 
a la Audiencia se archivará el expediente hasta nueva 
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pron,i'oci611; III .. ~La ,junta procurará avenir a las partes 
de co:tifórinidad con ·el artícitlo 753 Fr~cciónJ; IV.-Si 
. no concurre éL demandado··· o si· .está presente y· no llega 
·· a ningún conve~() las partes podrc'm ofrecer las pri.tec ·: 
bas ·que juzguen convenientes; V .---Concluida la recep
ción de pruebas el Presidente de la Junta remitirá. el 
Expediente a la Junta de Conciliación y Arbitraje que 
corresponda; segunda competencia jurisdiccional·· y te-. 
rriti>dal. · ·. · · · · · · · · · · · 

. ,·,v1.-· El Convenio 'a que lleguen las partes será ' 
ejecutadó .por el Presidente de la Junta si ésta es per:- _·· 

.. 1llf.m~m~e y. en c~sº co_ntrario.~ ren1itirá .al Presidente " 
· · · ·de ~:Iá,Junta de: Conciliáci6n per.rrianenté :ofüe.Concilia-. · 

. dóil".Y, Arh~traje mas·· próxima.·. . . . ' · . . · . 

Las partes podrán designar casa ubicada en el lu
gar de residencia, de la Junta Federal o Local de Con
ciliaci4.n y Arbitraje o de la Junta de. Conciliación per
mape#~e Jt1a q~u~; ~E?ba r~rnitirse •el ~<ljente. ·· · · ·· 

.·.···u~ 'juntas d.~·~toncÚiáción.acfúan'para· los con"" 
flictos qué\tengan 'por objeto el cobro de prestaciones 
cuyo :monto no . exceda del importe. de tres meses de 
salarió. · · · .· · • ··· · · · ·· ·· ··. ·· · . · 

~ . . ': ' ' ' 

El Procedimiento para · 1a Tramitación y Resolu
ción de los Conflictos Individuales y de los Colectivos 
de naturaleza Jurídica, se encuentran . en el Capítulo 
V del Título Catorce, denominado Derecho Procesal 
del Trabajo dela Nueva Ley Federal del Trabajo R~ 
formada. 

Dicho Procedimiento es para nosotros el tema· más 
importante, por contener en esencia lo que podría
mos llamar Juicio Ordinario Laboral.. por ser el me;._ 
dio que se utiliza para plantear y resolver las contro
versias que no tienen una regulación especial. 
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Cuando una persona presenta una dehtanda, la 
Junta señala día y hora para la celebración de una 
Audiencia de Conciliación, Demanda y'. EXcepciones, ·. 
misma que debe celebrarse dentro de los 1 o 'días si" 
guierites al que fue.presentado el ·escrito ·.inicial, mari.-· 

. dándose citar al demandado con el apercibimiento 
de que se le tendrá. ·por inconforme de todo arreglo y 

· de que:· se tendrá por contestada la demarida en sen" 
tido afirmativo si no. concurre a la audiencia,. a la cual 
deberá· ser citado • coñ tres cUas de &nticipación. ·· · · . .. .. . . .. ~ 

La Audiencia se inicia · con la Conciliación~ en· 
la tuaLeLAuxiliar ';tiene la obligación de exhortar a 

.. las ym~tc's '.para ·U~gar á 11.."'1 acuerdo,·. y: después de oír~ 
los tiene la facultad de seleccionar y própone~des un 
convenio para terminar el conflicto, haciéndoles ver 
la justicia y equidad de la proposición. Si se llega a 

.. un. convenio y el mismo es aprobado se le da. a éste, 
· · caráct~r .de Laµdo· con todas sus consecuenc~as legales . 

. .. < Ert el.stipuesio de que.no $e·llégue a ningful con• 
· venio~ el acto ratifica su demanda,. miSllla que debe · 

ser Ct?ritestada inmediatamente, CO~trovertiéndose ca· 
da hecho y oponiéndose las excepciones y defénsas que 
se tuVieren. El .Demandado podrá adicionar a .. su con

. testación, los hechos que justifiquen sus excepciones. 
En el Derecho Procesal Laboral existe el principio de 
que se tendrán por admitidos los hechos sobre los cua
les en forma expresa no se plantee ninguna controver
sia. no admitiendo prueba en contrario. En la nega
ción pura y simple del Derecho, importa la confesión 
de los hechos. La confesión de éstos, no entrará en la 
Aceptación del Derecho. 

Las Partes, en materia laboral, pueden producir 
su réplica y contrauéplica en forma breve. 

En el caso de que en la Audiencia de Demanda Y 
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Excepciones, el actor ejercite a.cdones nuevas o distin;. · 
tas delas que habíaplanteadoJen'su escrito inicial de 

.· . Demanda, da lugar a que s~rl~Jñale nueyo ella y .hora 
· · pará la Audiencia de Con~ifüréión, Demanda y ExceP: 

ciones, respecto a las ntÍ~as acciones intentadas. En 
esta segunda Audiencia, el actor ya no puede ejercitar 
nuevas acciones, operando la caducidad de aquellas que 
no hayan sido intentadas conforme lo manda el Ar-

.· tículo 722; que ya fue analizádo. · . . 

Jfu el·· sqpuesto . de . que se interponga recó:livell• 
ción dentr(} de la nrisma Audie11cia, se abre un. perío;. 
do de (;onciliación;. en .el caso.;de que no la haya,. po~ : 

. drá:. el·.réconvenido·· solicitar. nüevo/día y<hora para ..... 
: hacerla; · · · ·· · · ····· ·· 

.· En eL caso de que el actor no concurra a la Au
diencia de Conciliación, Demanda y Excepciones, se 
entiende que está inconfonné de todo arreglo y que 

. repr()~ÜC~::Sl{ e~cri!o. ,inidal. enórfü:~~ dt:!manda ... Si el 
. que 11o·<:ohcurre.es···.e1 demandado, se le tiene por in;.·· 

confo:rin.e de todo arreglo y por contestada la deman- . 
da. en··se11tido afirmativo, salvo prueba ·en .. contrario, 
cpnsistieiido ésta, en la demostración de que el actor 
no era trabajador o patrón, que no existía el despido 
o que. no son ci~rtos los hechos de la demanda. 

Cúando no concurre ninguna de las partes a la 
Audiencia, se archiva el expediente hasta nueva pro
moción. 

En el caso de que las partes estén de acuerdo en 
los hechos, la controversia queda limitada a un punto 
de Derecho, la Junta, en la propia Audiencia, oi'rá los 
alegatos y dictará el Laudo. 

Si existe controversia sobre puntos de Derecho, 
la Junta citará para una Audiencia de Ofrecimiento 
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de Pruel.>as dentro de los diez días siguientes~ 

Si no concm4ren las· partes a· 1a. Audiencia. de Ofre- , ·. · 
cimiento de. Pniebas, se. les .concede el.ténmno. de 48. 
horas para producir. sus Alegéltos .. , ·· 

Si nada más concurre una, será la única que ofrez
. ca sus pruebas, y . si .concurren las dos, ofrecerán sus 
. Ptuebas, primero el actor y después. el Demandado. 
Dichas Pruebas. deberán r.eferirse a los hechos con· 
tenidos. en la demanda y en Ja contestación, respecto 
a los hechos que no hayan sido confesados por las par- ' 
tes a quien . perjudiquen . 

.. ···.·••• i\.rco.ncÍuirla·A~diencia,d~ Ofrecimiento de PJ:tie-\ .·· 
bas,·se'.·señaia·_·día. y: hora·para ·la-celebradón ..• ·ae .. u11a. 
Audiencia, en la cU.al se reciban las mismas, la que 
debe celebrarse ·dentro ·del término de· diez días . 

. Cuando . se. tEfrrninan de recibir :las pruebas, se 
· conc.ede á}ás parj:es,.elténuinro,de 4$ )Joras,· para que· 
. prodtiicán sus :A,Iega.fos. . .. ·•··· .... ··• · · · · .. · __ ... ·· •.. ·· · ... ·. ·· .. ·. 

Pr~sentad~s l~s alegatos, o conclriido el término·· 
para·. que los mismos se presenten. el Auxiliar, dentro 
qeltérniino de diez .días, elabora·rá un· dictamen que 
debe contener: 

"I.-Un extracto de la demanda y contestación;·· 

"Íl.-El señalamiento de los hechos · controverti
dos y 'de los aceptados por las partes. 

''HI.-Una enumeración de las pruebas rendidas 
y. de las que se hubieren recibido de la Junta de Con
ciliación, y su apreciación en conciencia, señalando 
los hechos que deban considerarse probados. 

'"IV .-Un extracto de los alegatos; y 

"V~-Las conclusiones que se deduzcan de lo ale-



gado y .. probado" • 

. El dictamen s~ ~grega a· los autos y se entregEin 
·copias a ·fos representantes de· los trabajadores.· y··los 
patrones, el Presidente de la Junta citará para la Au
diencia de Discusión y Votación, misma que debe ce
lebrarse dentro de Jos diez días, siguientes. 

La Audiencia de Discusión y Votación del dfota· 
men, se iriicia con la lectura delinismo; se pone'a 
discusión, y terminada ésta, se pr()cede a la' votación 

· ... · y el Presiclente declara el resultado. · · 
. . ·~. :..-.~>.-.·~ ·¡· ·-·-~~-

Dentro.· de los 6 días siguientes a la feéha de. la . ·· 
Audiencia de Discusión y Votación, el Secretario en· 
grosa el Laudo que obligatoriamente debe contener 
]os siguientes requisitos: 

"1~""7"Iiugar, ·fé~h(l •Y Junta que lo pronun,d~; · ·. 
· , ···· ' 'U. . Nombres y domÍcilio~ ·de las partes, de s1ls 
representantes, abogados y asesore~; · · · 

"IIl.~Un extracto de la demanda y su contesta
ción~ que deberá contener, con cla'ridad y concisión, 
las peticiones de las partes y las cuestiones de las par
tes y las cuestiones controvertidas; 

"IV.-La enumeración de las pruf:bas y la. apre
ciación que de ellas .haga la Junta; 

"V.-Un extracto de los alegatos; 

"VI.-Las razones legales o de equidad y las doc· 
trinas jurídicas que le sirvan de fundamento; y 

"VIl.-Los puntos resolutivos" .20 

Engrosado E}l Laudo, el Secretario recogerá las 
rn:mas de los miembros de la Junta que votaron el 
negocio. 
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. Dentro del Derecho Procesal Laboral, nos encon
tramos también. fos Procedimientos pa'.ra . la TraJD.ita
ción y Resolución de los <Coitflictos Colectivos de< 11a
turaleza Econór~ca, mismos que no se analizan por 
el estudio que se ha hecho del juicio ordinario labo~ 
ral que antecede. 

'Hl.-~U CONCEPTO SEGUN LA DOCTRINA 

. El concepto del Derecho Procesal del Trabajo, es 
·ur1;concepto .. s1.Ul1amente·.·.difícil de ..• determiriar ·Y .. a1.·· 
. resp«~Cto .·señaia:mos lós~·.· co11ceptos ·.que diversos a1.lto.;o· 
res han dado. . . . ·' ·. - . 

Para las personas que elaboraron la exposición 
·de motivos de la Ley Federal del Trabajo vigente, ·el 

. :.Der<'cho Procesal del Trabajo, según ya se dijo en la 
cp~gina 10, son "las normas:.que. tienden. a dar efec

tiVidad al Derecho Sustantivo.. cuando éste es violado 
por alguno de los factores de la producción o por al-
gú;n.· trabajador o patrón".21 

· 

. . El distinguido maestro de la Facultad de Dere
cho; Sr. Dr. Mario de la Cueva da un concepto suma· 
mente importante de lo que es el Derecho Procesal 
del Trabajo, indican.Po en un a'rtículo. periodístico 
que: En la solución de los conflictos colectivos eco
nómicos en · 1os que se trata de crear las normas para 
las relaciones obrero-patronales futuras, .}as Juntas ·de
ben procurar la a:rmonía entre los Derechos del Tra· 
bajo y los del Capital, estableciendo un equilibrio cu
ya base sea también la Justicia Social. En conclusión 
y extrayéndola de la definición siguiente: 

"El Derecho Procesal del Trabajo es el ordena
miento que permite a las Juntas de Conciliación y Ar-
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bitraje resolver los. conflictos entre el trabajo y el 
·capitál, en· annonía con la naturaleza y los ·fines ·del· · 
Derecho d. el Trabajo".22 · · · 

.. '• 

El maestro de la Universidad Autónoma de Pue
bla, Sr. Lle. Arlnando Porras López, en· su libro del 
Derecho Procesal del Trabajo, da su concepto de lo 
que para. él,. es el;Derecho Procesal del Trabajo, dicien'." . : • 
do textualmente que: "Para nosotros, el Derecho Prcr 
cesal del Trabajo es aquella rama del Derecho que 
conoce de la actividad jurisdiceional deL Estado res-

.. pecto ;de- las. n()'.t'rnas que regul;.in· las relac;iones la})o· · .. · • 
rales · d~sd~Jos PlintOs de vista Jurídico y F,conómico~ 
Este concepto que en n1lestra opinión es sencillo, com
prende los dos elementos lógicos de toda definición 
en cierto ·modo genérico, en cuanto a dicha jurisdic
ción C()lllprend~ . dos. g;randes .capítulos: la organiza~. 
dón )'.'/~ciona~~erit~ de la. ().Ctivi~ad. j?Rsdiccional:Y .. · 
el estµg~o .·. del proceso laboral; pnnc1p1()s. procesales, 
presupuesios~ las partes en· el proceso, fases de· éstP., 
etc. Finalmente, cabe decir· que quienes hemos inter
venido en ·el estudio y solución de los problemas obre .. 
ro-patronales ya como autoridades o bien como pos
tulantes, sabemos que todo conflicto obrero-patronal, 
tiene dos aspectos, uno de naturaleza jurídica, y otro 
de naturaleza económica, y para encontrar la so lución 
a dicho conflicto, es necesario atender a esos dos as
pectos"; 23 

Luigi de Litala citado por el Maestro Trueba Ur
bina~ dice que el Derecho Procesal del Trabajo ·"es la 
rama de la Ciencia Jurídica que dicta las normas ins
trumentales para la actuación del Derecho del Tra
bajo y que regula la actividad del Juez y de las partes 
en todo el procedimiento concerniente a la materia 
del Trabajo". 24 
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, ', / Nicola Jaeger, qtiien también es Citado por el Maes
tro Trueba, Urbina, ,~onsiderá que el Derecho Proc~. 
saFdel Trabajo "es el complejo 'sistemático de las nor.;. 
mas que, disciplinan la, actividad ,de las. Partes y del· 
Juez y de sus Auxiliares en el proceso individual, co-. 
lectivo e intersindical no cole_ctivo deltrabajo".25 

•· ,' . 

, . Un. trato · especial merece, .. el conc~pto .que da . el •. 
distinguido Maestro' y Director Espiritual ,delas nue
vas generacfones de abogados,. Sr. Dr. Alberto True
ba. Urbina, quien· hace ,'un e)()laustivO. análisis ,de Jo', 
que.:· es' el Derecho J;>rocesal del Trabajo, y al. respecto ' 

· señala: · · · ' ' · 

El.Derecho P~ocesal ,del Trabajo "es el_ conjun-, 
to de reglas, jurídicas que regulan la actividad juris
diccional de los Tribunales y el Proceso f:IeLTrabajo, 
p~ra . el mant~niniiento del ord~n. jurídi~ y .eco.n~. ,,. 

· mico ~Il.. las relacfones <>b'.rero':'patrcmales, int~robreras> 
·. e·futerpatronales''.2•· ·,' · ,', ' .' · . 

,,,',, C~~o la definición que da el maestro Truéba Ur
bina Jw sido sumamente disentida. él mi,sn10 explica 
su contenido, en su libro "Nuevo Derecho Procesal 
del· Trabajo", en el cual textualmente expone: 

"Desde hace más de 5 lustros,, nuestra definición 
mereció la adhesión de eminentes tratadistas: El Dr. 
Mariano ·R. Tissembaum, Profesor de la Universidad' 
Nacional, del Litoral, comparándola con otras, la es
timó más acertada, porque frente a Ja función de equi
libiio jurídico~ que es particularidad intrínseca del 
Derecho Procesal del Trabajo, es necesario destacar 
la función de equilibrio económico social que le asig· 
namos, que corresponde a su finalidad especüica de 
mantener en el proceso el equilibrio que las condicio
nes económicas e sociales que la vida ha alterado. 
Que para nosotros significa recuperar la plusvalía a 
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.. través de la.·reivindicacion .. en··el ·proceS<>,. º.·sea la ~~ 
dali.~ación. 'y es niás,. ·el mantenimiento del .orden 
ecoµómico implica acabar con el desorden econónú~ 
co que constituye la inequitativa distribución de· lá 
riqueza ·o ·la concentración de los bienes de produc
ción en manos de unos cuantos privilegiados o pro-

. pietario$. A: través del Derecho de Huelga.· o del ·Pro
ce,so : Colectivo económico, ··se pueden entregar a lo.s 
tr~bajadores; lá empresa. o por los bi~nes:de produc:Ció:ñ 
mediante el La1rdo respectivo. ·Las Juntas .de ·concilia-··· 
ción y ,Arbitr,aje ~.Stán. facultadas para ejercer esta fun-

·•· ~ióri Socif!I'r.eiViridicatotjaen el. p.r9ce$0".27 
. .• : . ..· . 

. El s~_'··Dr. :Juan &tr~Ü~ C~mp~s, .quien con el 
Maestro -TrU.eba Urbina, constituyen la vanguardia e:b 

.. ]a Facultad-de Derecho de la Universidad Nacional Au'
tónoma de . México, en .lo que se refiere a ideas pro:. 

.. gresistas;;re,spe~to al Derecho Procesal del Trabajo, cori.
'si<l~ra~ qµe:;~lniismo,··.~'es·.·aquella 1·t.tma.del· Derecho:qµé · 
·conoce y 'regtila Ja adividad jurisdiccfonal del &tado, 
cuando· intervienen las relaciones obrero - patronales, 
tanto en el orden económiCo como en el orden jurídi-

· ·~~ .· ' . 

i::>e todas estas definiciones consideramos que no 
se encuentran ajustadas a nuestra forma de pensar; la 
de los señores Luigi De Litala y Nicola Jaeger, mis
,mos que se refieren a Jueces y no a Juntas, en las cua
les intervienen representantes de los trabajadores, pa
trones y del Estado .. Deben1os recordar que en nues
tro Derecho, los Tribunales del Trabajo son Tribuna
les que ejercen una función social y que depende~t di
rectamente del Poder Ejecutivo, y no del Poder Judi.
cial. Forzosamente tienen que depender del Poder 
Ejecutivo porque se trata de un Dereého Social que. im.
plica una obligación para el Estado, que se traduce en 
la protección y tutela de una clase social específiCa. 
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. En ca~bio, el· P~der Judicic1l sólo puede COI,lOC~ de · 
· ··. controversias: entre•; particula~es> que <;()11~ªP. en .· 

, igualdl!d de drcunstancias, sin. que impon~ la ealidad 
de cada uno de ellos; .en cambiO, fos tribúnales de ca.:. 
rácter social están creados pa•ra resolver controversias 
que se planté~n entre desiguales, a los que se les de
be dar el.trato de.desiguales, para' poder igualarlos m~ 
diante fa intervenCión. decidida .de los Tribúnales de 
· Der_echo . .Social a favor de los desposeíc1o5~ ...... . . 

. ·.En el .. concept6 q~e del Derecho Procesal del Tra-
• .. bajo.•s~ .. dae:11 la.~e~osición de motivos .• de· la. Ley'e-··--.· 

·-... _dera~•·.del Trabajc>~.·yigente,· nos::i>arece '.in~ot:Upieta ·t!n ... 
. tuarito: ;10.Jiiriita.·_ .. ,{Violaciones••·delDerecho~Stistantiyo,. · 
toda <vez que en el Derecho Procesal del Trabajo exis
ten disposiciones .. especiales .·para resolver problemas 
sin que haya habido previc1mente violaci<>lles al De

. · rec}to$µstªlltivq, Co1Jlo lo es el,caso .de diycrrsos pro-- : · 
é:et:liniiept()s esp~cil,ll~. . . > . . .· ... ·· e ... : .·. · · .. · .... · 

"'_,, 
.,,,.: 

IV.~U DEFINICION 
. - - . - . 

. 1,\ nuestro criterio, la definición correct~ es la del 
Maestro Dr~ Alberto Trueba Urbina, la cual .. abarca 
todos los aspectos que el Derecho Procesal del Traba".' 
jo tiene, porque efectivamente el objeto del Derecho 
Procesal del Trabajo, es obtener el mantenimiento del 
orden·. jurídico y económico de las relaciones obrero
patronales, mantenimiento que se traduce .. en la ·'re-· 
cuperación por parte de los trabajadores de la rique
za que ha generado y de la cual han sido desposeídos 
por los patronos. 

El cumplimiento de las normas establecidas en 
la Ley Federal del Trabajo se traducen en el orden 
público, orden público que frecuentemente se ve roto 
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. . : ': ,: .. ,:' .- ._ . · .. -.. · . ·,· ·.·.' •. ··., 

·. ·.: ·. ':' . .-:. 

por la voracidad de los pa~ones y que se manti~e ;.: .. 
. grª~ias ala aplicación del J)erecho Proc~st1l -del Trª~ · 
·.bájo;,.de.ahí la.import.anciadel0s Tribunales de.Jµ.-: 
risdfoci6n. SociáI~ p~esto que· d~ la aplicatjón · exa~. , 
del Derecho Soclal, depende la /paz publica y la pro
pia ·existencia de la clase patronal. · · · 

. 
t•. 
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.· CA}11Tuµ> SEGUNDÓ 

ii.i-..EL ·DERECHO PROCESAL.· DEL TRABAJO 
··CQMO·PARTE DEL DERECHO SOCIAL. 

1.~El Derecho Procesal del Trabajo, no 
. es Derecho Privado. . 
2.-. -El Derecho Procesal del Trabajo, no 

. es Derecho Público. . . 
3.-El Derecho Procesal. del Trabajo, es 

Derecho Social. 



.-.: _,·_ ·. 

. . 

1.~EL DERECHO PROCESAL DEL THABAJO, NO ES 
·. DERECHO PRIVADO . .; · · ··· · 

,-.·. '" ,_ .. -,' ,_. ' . '. .• __ .,. . 

ActUalmente, .en·· el inundo moderno, ya no se· d~ 
cute si el Derecho se divide en tres grandes ramas, c~ 

_____ ,_, .---- ... ~ .. _ ......... _·---'1--.-T"'lr. __ • ... __ . .:t_ ---'1·~---'--'1--.n..'-'-'1.!-~ .. ·...;._- __ 
lllO 10 son: ru uerecno rnvauo, el uere{.;nu ruu.u-.;u y 
el Derecho Social. '.. .· ·.··· · .. · 

. ·' 

"... La di~~ión más ~ntlgua, es abibuicla a U}pia:no, 
quien dice que: "Publlcwn · jus est quod ad statmri rei 

· .rmnanee spectat, privatum quod · ad singulorum utili
tab:~:rn". O sea, el Derecho Público, es .el que atañe a 
la conservacion de la Cosa Romana; y el Privado~· el 
que concierne a la utilidad de los particulares; Con~ 
forme a este criterio, tenemos que el Derecho Privado, 
es el conjunto de Normas Jurídicas, las cuales afectan 
únicamente a los particulares entre sí. · 

. . . 

Ei Déreeho Privado rige. ios actos de las particu
lares, en su propio nombre y beneficio, predominando 
el interés individual, frente al general del Derecho 
Público. 

Kalsen eonsidera que todas las normas jurídicas 
son la expresi6n de la voluntad del Estado, y por con· 
siguiente, no ·puede haber distinciones entre normas 
del Derecho Privado y normas del Derecho Público, 
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porque en última instancia, todas las normas existen .. 
tes, :son nonria's de' Derecho Público y af que, todas ellas 
, tiene11 el objeto .de conservar el orden en elpropi<> Es
. ta do, lo cual es el factor predominante que deterµiiria 
que toda división . entre el Derecho ·Público y el Dere

.. cho Privado, es artificial y no tiene ningún valor. 

. . Sin ·embargo,· y .únicamente para ·1()s efectos ,de 
·una mejor comprensión de las Norll1as Jllrldicas, • de-
· 1leJI1os aceptar la artificial división que se hace del De-
re.c}io Público, Privado y Social. · 

·.· ·:una d~ las ·bases Parª dividir e(Derecho Público' 
y ~vad(),. se, ltª?Ía <!eJiyat de la relac~(>p qu~ tu.vi~ 

· ra eLEstado en una deterrmnada ·convención~ 81 el ES.
tado 'intervenía, en calidad igual, nos ehcontramo5 con 
nno.Jnc.nnYomnc.ifo.··nnlir.Rr1An al caso conc·r· eto son Nor--,,--: .. -""'.: ... "'." ... ___ ""':. _____ r .... ------... -· - ' 

. mas de Derecho Privado; y si el Estado interviene en 
· .Yel c1;1r~cter • de superior y ,_ejercitando su empeñ.O., nos 

:eii,'~o,nti-amos ·cofr que las• norinas de eStudió seraµ de > 
.])érechó Público. e . ' . . . . . . .. ·' 

..... De' acuerdo con nuestra definición de Derecho 
J?tjy(l.do, podem,os afirmar categóricamente que el De- · 
'techó Procesal·. del Trabajo,. no. es una rama del Priva-: 
do, toda vez que en repetidos artículos de la Ley Fede
ral del Trabajo" encontramos que el Estado no pue
de dejar al arbitrio de los particulares, las convencio-

. nes en materia de trabajo, inclusive en nuestro país, 
tal y como se dijo en el Primer Capítulo de esta Tesis, 
nuestra Constitución establece un catálogo de garan.:. 
tías mínimas p.ara el trabajador, y de observancia obli
gatoria ·para el propio Estado. 

El Artículo 19 de la Ley Federal del Trabajo, es
tablece que esta Ley, es de observancia general en to
da la República; el artículo 39 previene que el traba
jo es un derecho y un deber sociales; el artículo 59 dice 
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qµe las disposiciones de esta Ley.,. son\de orden públi:. 
· ~9' y, el Artíc:ulQ 18 afinna: 0 ''En la interpretacit)11 d.e 

las,:nornias de.trabajo setmnarán en consideración SliS·. 
fiitalidades, señalada.s en los Artículos . 29 y 39 En ca;. 
so de deuda p'revalecerá la interpretación más favora .. 
bl.e al trabajador" .1 

· 
' ' 

· .. ·.... .En cons~cuericia de lo imierior, ve~ds que el ''D~ 
. rech.o ProcesaLdel Trabajo no ·es una rama del Der~ 
cho Privado, porque está elaborado para: qu~ contien~ 
dan dos das~ desiguales: Una dueña de los factores 
de la· p'rodl1cciól1 y la . otra.dl;l~ña . do. s11 trabajo".2

. : • · • 

· · : · •No es fJefecho Privado: el Derec~o Procesal .del . 
·Trabajo, porque el Estadotiene la obligación de inter
venir para obtener el equilibrio entreJos factores de 
la produccion, vi.endo que se cumplanla~ normas mi'." . , 
.niJnas que e~~plece la ~011stib1ción.a :f~yor. de .los tra;- '• ,· 

.. ibajádóres,,y .si el Estado tj~ne.,queinter,Veriil"., elfo de-
teriniria que no sea un Deréclío Privado~ . • ..... · · 

. Una.· de las características .de. las normas del De• 
· recho Privado, es la renuneiabilidad de determinad() 

derecho, ·como lo es, que el fiador renuncia a los ben~ 
fidos de orden y exclusión, en que se renuncia al pla
zo concedido, y que también se renuncia a la prescri~ 
ci6n adquirida; · ejemplos . que no pueden darse en el 
Derecho Procesal del Trabajo, toda vez que sus nor-
mas. son ir.renunciables. · · · 

· 11.~EL DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO" NO F.S 
DERECHO PUBLICO. 

Com.o dijimos anteriormente, en el presente Capi· 
tulo, Ulpiano considera que el Derecho Público es aqu~l 
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que ataií.e a la c.onservación de. la .Cosa Romana~ 
· · .. ·.·. . . . ·.Par~ Gllillermo ~Cabanellas, el;Derecho Ptiblico, 
.. .. 'les el éonjUJito de normas :reguladoras del orden: j~"1~ 
· · dico, relativas al Estado en sí, en sus relaciones con 

los particulares, y con .otros Estados".ª 

CabaneUas lo. divide en· Derecho Público Externo 
y Derec):¡o, Público Interno, siendo para él, Derecho 
Público, ·aquel.que es .común a dos o más Estados,. en 
el que concurren, enün conflicto,· normas:de···dos o 

.. más··ordenamientos nacionales; o·· sea, el Der~hl) In-
. tenia~i()µal; sea PíJ.~J.!ccJ Q. Privado. · · · 

·.·.·.· .\ .. · J)~réclio Públi~o\intemo; . es. el que . pued~ deno
· .. '.mmarse Nacional" por cuanto se circunscribe al ámbi-. 

. to territdrial de la soberanía; y lo integran los Dere
, chos ·. P~litico, Administrativo, ·Penal y Judicial. 

. . 

· .... •· ····••· ~· e~/Dere<;h.() ?4hUco pr~dQIIlÍ.Ílª ~! .interés ge
'.1teral; '.en ·contra. {1él interés. paftict:alaf. . ·.·., . . . : < 

, .. Para .Marlo'·<l~·Ia~.Cu~va,· el' D~~echo Público,·~ 
el que '."reglame11ta lf:l .estructura y actividad del Es-
tado y;.·'demás organiSillos dotados de poder p(lblico y 
las relaciones •en que· participa• con e~a carácter"! 

El bocfor Baltazar Cavazos Flores, en su libro "El 
Derecho del Trabajo en la teoría ... y en la práctica", 
cita a . Castarena. diciendo que su "Manual de Dere
, cho Obrero'' de 1932, considera que, el Derecho Obre
. ro, es una rama del De:recho Público, puesto que su 
aplicación está mandada categóricamente ·por el Esta-
-do: "Todo deber que nos imponemos por nosotros mis
mos, es Derecho Privado; es Público el Derecho, si el 
deber proviene, no de nuestro ánimo~ sino de una re
gla impuesta por el Estado, tratándose de particula
res, las normas que los rigen son de Derecho Público, 
y su aplicación es impuesta por el Estado".4 
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. . En su .libro "Manual de. D~echo 'Obrero", del 
. año 1971,_!.·d~Jesús Castorena_sigue sosteniendo.que 
el Derec110 Obrero ·es, Derecho Público, considerando 

.. al respecto., que: "Las normas que regulan las relaci~ 
_nes· individuales, constituyen el_·Derecho Privado.; .. ·las 
que gobiernan las relaciones colectivas, el Derecho Pú
blico. 

- < : _. • ' 

."El Derecho del Trabajo, según este critetjo ~é 
división, forma .. parte .. del·.· Derecho . Público. ·Está ·coriS
tituído por normas complejas, es clecir, se, fincan en 

· i~s entidade~ organizadas como Estádo., Comunidad de 
· Trabajo; $in<Jicato,' y e:n · todos y ~acia uno d~ los s\iitr 
·:tos d.e·fa~.El1tidades;_áp11q-µe pudiera 8ÜJ1()ner§e qµe;por 
no ser partes,· soJ!. terceros; de aquíel aspecto trascen
dente, expansivo ó heterónc>mo de sus normas; efica
cia en el mo~ento en que . se pone en vigor para _to
dos los mi~rnbros de la entidad; fos aspectos derogato--

. · rios e5tán 'afeétados 'de nulidad"'.8 . · :, .· · 
·;; .•• ; .... · r » ~· :,·.'. '. · ~ , ·.•: , 

.. · >• Ilebeijiós recordar q~e en sus. orlgenes, el' pere
·._ .·. cho delTiabajo; era mi Derecho de carácter privado, 
· puesto que con las ideas· liberales· triunfantes de lá •Re
· · volución Fra;ncesa, se adoptó el priricipio de "'dejarha:

cer, dejar_pasar", y por consiguiente, se dejaba que las 
personas contrataran libremente la 'jornada y calidad. 
del trabajo, las condiciones y el precio del mismo. Co-
mo la oferta de trabajadores era demasiada, la deman
da de los mismos., creó una pequeña situación de bene
ficio .a favor del patrón, quien explotaba materialmen
te a los trabajadores mientras le fueran útiles. Una 
situación de esta naturaleza, no podía durar mucho 
tiempo, por lo cual el Estado empezó a intervenir en 
las cuestiones de trabajo, tratando de evitar una ex
plotación excesiva . de la clase trabajadora, al . mismo 
tiempo que aseguraba la existencia de la clase explo
tadora. 
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- . ~a interverición del Estado~ en sus principios, tu
vo características de Derecho. Público, pero posterior
mente, y eri nuestJ:o país, en. el año de 191 Z, el Der~ · 
cho del Trabajo tiene el C(lrácter de Dér~ho Social. 

' '" - . . ..- ,· ' 

· Estas consideraciones las hacemos para ·explicar 
el por·qué de·la evolución de la división de .. las ramas 
del Derecho, que siendo primero Derecho Público, y 
Derecho Privado posteriormente,· se empleó el Der~ 
cho Social. · · · · 

. Nosotros ·no podemos considerar ·que el Dé:recho 
·· Proce~l del Trabajo sea una rama deLD~recho Pú'." . 
. blic9,·J>()l'que si bien es cier:te> :qµ~ .. · t~J1to : ~l· pere9ho ..... . 
Público, ,como• .. el.I),erecho Social,coincide:p, en~que }()S . 
·dos contienen norinas del· orden público.·. y de carác~ 
ter irrenunciable; las normas de I)&ec}io Píiblico, no . 
imponen al. Estado, ninguna. qbligación; mientras que 
Ia.s;1•ormas del Del'echo Social, .en.canil>io, :imponen al 
~ª~ 11Pª seri~ d~ :'obligaciones que requi~ren su . Ui
m~ata iriterven~ión; ·lo. que: o~urre ·con Ias •. nol'IIlas· 'l"e
latiyas ·al Derecho Obrero, Derecho Agrario, Derecho 
de la Seguridad Socialy Derecho Familiar. 

SÍ bien es cierto que la actuación delEstado, tra
tándose de normas e de Derecho Público, están destina
das a proteger y regular la intervención del Estado, en 
beneficio de toda la comunidad y en la permanencia 
de sus funciones. . . 

III.-EL DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO, ES 
DERECHO SOCIAL. 

Para el Maestro Trueba Urbina, el Derecho So
cial "es el conjunto de principios, instituciones y nor-
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mas que en función . PI"otectora'\ tutelar y reivindicato- . 
ria, rea]jzan o CI'.~ari derechos en favor (le los que vi~ 
ven de su trabajo y· de los e<;onómicamente débiles"~" 

.. ·· Sigwendo el libro del Maestro Trueba Urbina, ci~ 
ta al Dr. Mario de la Cueva, quien define los Derechos 
Sociales como "los que se proponen entregar la tierra 
a quien la trabaje y asegurar a los homb·res que vier
ten su energía de trabajo a la. economía, la salud y la 
vida de un in~eso'l. en el presente y en el futüro, que .. 

. haga posible. un. vivir • conforme . con la naturaleza de .. 
la libertad.humana".8 

.. ·· .... ·· 'Estos Der~hos:.Sociales coexisten conJosDerechos ..... 
illcliv1d9~les d~t·~()lll})Te que· st)n. ~as lib~rtades (le. cop.- .• 
cien:~ia, de pensaltliefrto~ de aprendizaje .y de enseñan- · ·. 
za, y las libertades inherentes a · Ia persona física, có~ 
.... u-· ..... ¡:¡~· u_..~1-~-'L-.:- .. :;_-1-- ... ______ , ___ .,. ln.rt._ d6" + ... ~ ..... ,e;+n. 
a.AA • ...... . .....L U.ClUGJU, .1.a;:, p.1.u"~~..:;., . .Y .1.ao .................. <LA~A .. VÓ • 

...•. ·.·... Y,s I)~~echo~.§~iitles nace~ C()lll<:' una oblig~ción ··•· · 
· ·del'~d(), .quetie,nde· a· linútar Jos.derechos de los.ex-·· .· 

plotadores en be11eficio de las <mayorías~ · · · 

E:J. Dr. Baltazar Cavazos Flo'res, señala que el De-
··. recho d_el Trabajo, da altrabajador., una :serie de Se

guridades y garantías que considera que son un . De
recho Social, y .·por sus características propias, hacen 
de él, un Derecho excepcional, que tiene por objeto el 
equilibrio y la armonía de dos fuerzas, no sólo socia
les, sino también económicas

01 
como el capital y el tra~ 

bajo . que benefician a la colectividad. · ·· 

El Dr. Cavazos Flores siguiendo a Pérez Botija, 
considera que el Derecho del Trabajo, comparte por 
igual las características del Derecho Público y el Pri
vado. Citando de Pérez Botija lo siguiente: "No debe 
implicarse a las normas del Derecho del Trabajo, la 
tesis de que pueden tener una naturaleza jurídica es-
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·pecial. · Es esta una solución muy soco:áida par_a los 
iilrestigadol"es . que no aciertan a e,ncu~drar la_s insti
tuciones que investigan dentro del m~co de l.os es
.quemas institticionales vigentes o que no llegan "tam-. 
poco a precisar las semejanzas o discordias entre U:nas 
y otras, para hacer posible esa formidable regla de in
terpretación jurídica que se llama analogía, y que re
suelve. :no pocas lagunas jurídicas"}> . · · . 

. ·.·. Radbruch ··por prlinera vez formula la teoría 4e 
iln '"Tercer Género", al expresar que: "Si queremos 
traducir al lengµaje jurídico la enorme. evoluciÓI1 que · 
estall19S. presenciando en los hech.os y .en las ideas~: rli-

.. #ajne)s 'que: la· tendencia .h.fÍciaun · deréch<>··social; cada 
vez·· va socavando más la separación rígida e!i.tre el 
Derecho Público y el Derecho Privado, entre el Dere
cho<Civil y Derecho Administrativo, entre Contrato y 
Ley:· ambos tipos.de Derecho .. penetran uno en .otro re-

.· e 'dp:rQc<line,nte, J.l~mdo. lugar, .a ··la.' ap~'I'Íción de .nu~vos · 
~a~pos'juíidiC,~s .. que. no pueden. ser .atribuidos, Di~ al· 

... · netecho Públkó ni al Privado, sino que representan 
un Dere~h9 enteramente nuevo, de un tercer tipo; a 

· ;sabe~: Er Derecho EconóI?lico y el Obrero''.1º . 
' ' . . . 

.. _ . Por tanto, tenemos que .el Derecho Social o Dere-
_cho de integración, tiene por objeto realizar la justi
cia social, entendiendo por justicia social, que todas 
las. personas de. una . comunidad tengan asegurado su 
de1·echo al trabajo, a una vida. digna y a un sistema de 
vida en el cual no tengan carencias y si tengan la pro
tección decidida del Estado, para lo cual, la propia per
sona debe colaborar 1nediante su trabajo. 

El Derecho Social se integra con el Derecho La
boral, el Agrario, el de Seguridad Social y el Familiar. 
Cada uno de estos Derechos se encuentran codificados 
y con tribunales que han dejado de ser judiciales pa-
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J;"a convertkse erÍ ,Tribunales de Derecho .Sccial, en 
~os ,cua\es se ;trata .d~ pr,ot~~er a los trab:i!adores, a los. 
~pes1nos, ·•a la u~tegrac1on: de la Jamilia, ·a· los. me.t 
~ores y a las personas que por. su avanzada edad, no · 
pueden defenderse así mismas. · 

. ' 
Conforme al Artículo segundo de la Ley Fe4éral 

del Trabajo, vemos que las normas de trabajo tiend~n· 
.. a conseguir el equi)jbrio ·y la ·. justida social en Ja$ re! 
laciones entre. tral:>a.jadores y patrones. Desde él mo-" 
p:iento ·que la Ley. Federal del Trabajo pretende ob~ 

. ner la realización· d~ la. justicia social., . es porque se · .. 
··.· ..... trat.a·. •tle·· llllª.·Ley.coi:respamliente .. al..Derecho.·S.ocia1". 
< .~o splo el ·artículo· que· se .menciona;: se refiere :a • qu~ •.. 

·el objeto ·de la Ley Federal del·Trabajo··sea •lárealiza~ 
ció:nde la justicia social, sino que alo largode la mi~ · 
ma, señala que el objeto·· de ella es eminentemente so
Cial. · · · · · · 

; . !' 

/ >,· Inclu.So .. ~l Dr. CavazosFlor~s'reconoce.que es-~ 
·· .. ·· ..• ·· ·•.JJerechq· de carácter social, aunque.:juzgue,''inco11ve-r 

· niente la asimilación qelmismo ·al Derecho Social, di .. 
ciendo al respecto Jo ~iguiente: 

·•. . ... .• '~Gurvitch . y Gierke consideran . que . el Derecho 
Social, es un Derecho . de comunión. o de integra Ció~ 
distinto del Derecho Privado, en donde· se dan relaci«r, 
nes de coordinación y del Derecho ·. Público, donde 
existen vínculos de subordinación. Sus seguidores son 
numerosos pues estiman que tales ideas encuentran 
perfecta cavidad en el campo laborál. Sin embargo au-
tores como Krotoscr.Jn opinan que el Derecho Social 
implica un término más amplio. "Su identificación con 
el Derecho del Trabajo no es esencial, sino circunstan-
cial", y en consecuencia por ser un giro sociológico 
antes que jurídico se· juzga conveniente su asimilaCión; 
De acuerdo con Krotoschin, pensamos que el Derecho 
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·.. !del Trabajo, como cualquier ótro Derecho, es prófun.: 
· •. dam.ente social, pe'ro ello no ñnplica que por t~L llioti

wo pierda·.su autonomía y-denominación. ru· Derecho 
.. Laboral,· siendo Soeial,·· continúa con_· sus caracterlSti;: 
cas propias, que hacen de él, un Derecho excepcional, 
que. tieµe por objeto el equilibrio y Ja armonía de dos 
fuerzas, no sólo sociales, sino también económicas, que 
come> el capital y el trabajo deberi eonjugarse en be-
neficio de la colectividad".11 

' 
.. , ~: ;· :··: . . . '. ~ . 

. Creemos< conveniente· señafar también las defini
dones . que del Derecho Social . cita .el :tvfaestro Alberto 

·_._.':fJ.1.leba .• Urbi:na en -su·_.-.obra."ElNuevo Derecho )?roce-, 
· . sal ;d. el :T.rabaj<>.'',, y qu,e correspondan a ·.·diversas co- · 
. rrierites': . · · ·. · · · · · · 

··Para M~ndieta y NÓ:ñez, el Derecho Social, "es 
el conjunto· de Leyes y disposiciones autónomas que 
establecericy de$arrollan .· cliferentes. principios y.pr()~e

.... ·djfuientos' pit>tectores· eii favor de: individuos, grupos 
... :y•'sectorés ·défa.sociedad económicamente•débiles,. pa

ra Jog!'ár ·su. conveniencia·· con las otras. clases sociales 
d~nfi"o da UI1 orden justo".12 

· . 

. .. ·· ·• · Para GÜnzález Día~ Lomb~do, el Derecho So
cial ''es una órdenaciónde la sociedad en función 'de 
wia integración dinámica, teleológicamente dirigida a 
la obtención del mayor bienestar social de las perso
~as y de los pueblos, mediante la justicia social'' .13 

· 
. . . 

· ·Héctor _Fix .Zamudio nos dice .que el. Derecho So
cial "es un conjunto de normas jurídicas nacidas con 
~ndependencia de las ya existentes, y en situación equi
distante respecto a la división tradicional del Derecho 
Público y Privado, como un tercer sector, una tercera 
dimensión, que debe considerarse como un Derecho 
~e Grupo, proteccionista de los grupos más débiles de 
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la sociedad, un derecho de integración,. equilibrador Y. 
COniUnitario''.H .. . ' ··. . ·. . . .· . 

.•. En.; consecuencia, el Derecho Procesal'del.Trába
jo, es una rama del· Derecho Soci~ porque s~ objeto 
es proteger y tutelar a las clases econ6micamente dé
biles, obreros· y campesinos, y por extensión, a todos 
los miembros de la sociedad. 
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NATUll.ALKZADEL DERECHO PROCESAi.· . . . .. DEL TRABÁiO . . , .· .. 

1~--Como Derecho Protector. 
· 2.--Como ·Derecho Nivelador. 
3.~mo Derecho Reivindicador. · 



NATURALEZA; .. DELDERECHO PROCESAL 
. . . . DEL TRABA.Jo· .. 

t~~omo D~recho Protecto'r .. ·· 

El distinguido Maestro Alberto Trueha Urbina, es
tablece que el Derecho· Procesal del Trabajo es protec
c~onista clf} los trabajadores, y, al respecto dice: "En 

. fuilcióni 'de 'la esencia . revolucionaria del Artículo·· 123 ... ·. . 
.. de láC()nstituciónde1917, tantoJas·normas $1).Stancia~ · ·. 

les .comólás procesales~ ·son esencialmente proteccionis~ 
tas y tl.J.te1ares de. fos trabajadores; la proteéci6n está, 
no sólo en; la ideolOgía y entraña de sus disposiciones, 
sino. en los .textos mi8mos, pues· la norma sustancial in
fluye de tal manera en la procesal, que ambas se iden
tifican en su sentido proteccionista de una de las par
tes, de la parte obrera, aún cuando su lucha aflora en 
los conflictos del trabajo y éstos se llevan a la jurisdic
ción laboral, no sólo para la aplicación del precepto 
procesal, sino para la interpretación tutelar del mismo 
en favor de los trabajadores. 

Así se manifiesta la función proteccionista y tute
lar de las normas adjetivas del trabajo, originando en 
su reglamentación un nuevo Derecho Procesal, que con
templa en el proceso a dos partes en pugna, para el 
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efectó de tutelar •.. a la . más débil, que es la obrera, de 
donc1e emerge; eFprincipio de disparidad in:ocesal, para .. ·. 

· J~re~lizació:Q. plena delá tutela en. favor .de los•traba.,. 
jadores".1 · · · · · · · 

Como se ve, confomie al autor de la Teoría Inte-· 
grql del Derecho del Trabajo, el Derecho ProcesalLa
bor:al, es un <Ierecho que esta .. destinado a la proteCC:ión . 

· de los· trabajádores y su esencia de . d~recho ·protector,:.· 
lá encontramos como una gara11tía social consagrada en : 
el artículo· 123 de la Constitución Politica··de los Esta.:. 
. dos Unidos Mexicanos~ · . · · · 

· ·· .. . ?' ' Si biert.·~J~ierto .q~e·l{ls norm~s_d~··tiabajo ti.en- ··· 
aert a consegwr'el equilibno en la jústicfa social .en!as. 
rel~ciones entre trabajadores y patrones, este eqriili-

. btjo sólo se puede qbtener mediante la protección que 
J1.~g~ el Est~dp al trabajfl~()~' t()manAo en considei;~~ .. 

' ·. •-H~o11,que ~"1S~e.;wur gra11.,des1guald_f;\d\tmtre patrqnos. y, 
· · .: .• tj;~q.f.ija(,lotes~· ~pmo.· i:r~nicain,eute dke' ~l .. Maestro 'I)i,1e->• 

.Jia :·_JJrbina~ n~: és lo lnismo el Direetor del Barico<de· · 
pomercio, .qu~ nnº de sus barrenderos;.y en efecto no 
póclelllos c0Ir1¡>arár las di:f~r~ncias, qµe existen entre. 

· -)stas dos personas en .cuanto .a cultU'ra y recursos eco
. l1óriiicos. Por.lo tanto, es. muy. importante la .protec:-
ción queeLDerecho Procesal del Trabajo~ da al traba
jador en igual forma. Nos encontramos con toda una 
serie de normas que tratan de pToteger al trabajador en 
simúlaciones. de . actos jurídicos· para evitar despojos · a 
los ·trabajadores: De tal forma nos encontramos . que 
hay un régimen jurídico que da preferencia al traba
jador sobre todo tipo de obligaciones legales, eximién
. dolo de entrar ·a quiebras y a concursos y dándole un 
réghnen especial, aún en contr~ del interés del fisco. 

Una forma de pTotección al trabajador, lo es el 
hecho d.e que los salarios no son embargables, a excep-
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... ción hecha .d,e cuando se trata de una pensión fa1ni-
. liar por considerarse que ·el fin últinio de la protección· 
al salario, lo es, la protecciónfamiljar y, emhal:gando 
'los :.salarios al trabajador en beneficio de su familia, 
nos encontramos con que se protege en esa forma la 
iiltegrjdad familiar y .el derecho 'de··Ios .. menores. 

. También se protege al. obrero. exifuiéndolo . de la · 
·· 'obligacióh de. cunocer eLnombre de SlJ. patr;ón; si se 
.trata .de un~:persona física o de la denominació;nque 

· ·. .tenga, si se trata de una persona moral, bastando al 
resp~o, que .se señale la actividad del neg()éio ;,y el . 
domicilio ~~l; rriismo~ · : : · ·. · · · · · · 

~-,:, . 
·· El principio de ~rencia de tónhalidades; .aUac:. 
terística del procedimie~to laboral, obedece a la pro
tección que debe:. tener el trabajador, puesto que un 
jujcio formalista dará lugar a ~a, ~erie de• argtJ.cias • , 

,;pór part,~'. d~: los patrones; Para ha~~r)osjuicios:Slllllá- · > 

; m~Iite co~p\ejos, que. retrasarlan":y 'dificultarían el 
>proceso ~nJperjU.icfo ·de lé>s trabajadores. ·. · · . 

Es bien sabido que unade las causas, porla' cual.·· 
. Jos trabajadores transigen .en los negodos que plantean · 

arite las Juntas de Coµciliadón y Arbitraje, se debe a 
Ja falta de recursos económicos, · y de que no se en
cuentran en condiciones de sostener un juicio, de allí 
que el Derecho Procesal del Trabajo los protege, esta
bleciendo términos perentorios para la realización de 
cada acto .. 

La protección al trabajador en materia procesal se 
encuentra en que la Junta de Conciliación y Arbitra
je, al momento de dictar la resolución correspondien
te~ debe hacerlo haciendo la interpretación más favo
rable al trabajador. En esta forma, en el caso de que 
exista una duda, la misma se resuelve protegiendo al 
más débil, el trabajado·r. 
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.. . .. 

. . El artícµlo .. 11 p!'eviene que ''A falta de disposi- · 
ciqn e:,C:pre~a en Ja Constitución, >en esta Ley. o , en sus 
Regfamentos, o ·en los .tratados a que se refiere el ar
;tículo 69

, se,' tomarán eri consideración sus clisposicio- . 
nes que regulen casos semejantes, los principios gene
rales que deriven de dichos ordenamientos., los princi
,pios generales de justicia. social• que derivan .del artícu
lo 123 de Ja > CoI1stitución, la. jurisprudencia, Ja cos-
tumbre y la equidad".~ ·' ' ' ' ..•. ' 

En rilát~rla labor~t l1o se ex1g~ la h-itervertdón de~ 
abogados, JC> cual se ha~e para pr()teger al trabajador 
y n() ql,Jlig~~lo. a que ~gntrate abogado, con título re--' ·. 
' .. gistradctJ?~ii.:que •• l~ ·defie:r1da.• Eiistiehc:lo ~1a.-.Pr9cura:- · 

. duría de la· Defensa ·dél . Trabajo,· que· persigue la fina~ 
lidad de defender y patrocinar al trabajador en los 
conflictos·· jurídicos que se le planteen. En esta forma 
se ·pr9teg~ al obrero.·. · 

... : . Es~d~.ih~c~e notar, ·.que todas :estas,pr()teceiones 
. se encuentj-an consignadas en la Ley, aunque es niuy 
· • Cierto que . ell la práctica no cumplen su elevado c<r 

·metido. · · 
- '". . ··.'· . ' 

·2.~<>mo· Derecho .Nivelador~ 

·El Derecho Procesal del Trabajo como rama del 
Derecho Social, tiende a nivelar los derechos de los 
trabajadores con los derechos de los patrones. 

', 

. A NADIE ESCAPA, QUE EN NUF..STRA SOCIE-
DAD, EXISTE EL ANTAGONISMO ENTRE OBRE

'ROS Y PATRONES, QUE SE TRADUCE EN UNA 
ABIERTA LUCHA DE CLASES. 

Los patrones dueños del capital y de los factores 
de la producción que pretenden obtener desmedida ga-
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n.ancia, en. tanto que los obreros, a su vez, tienen. el 
c).es~o,muy humano. p()'.reierto~· de tener una Vida dig .. 

. n~ de. vivir, o-sea~ que :lo mismo de derechos~ que la 
·_ .. Ley o la Constitución les concede, se vean cumplidos. 

· La. Ley Federal del Trabajo impide que en nues~ 
tro país, ·la lucha de _clases sea una lucha violenta, y 
consigue que esta lucha se elimine, conforme al Dere;.. 

. cho Procesal del Trabéljo. . · .· ·· ···.. · 

Como hemos dicho en· otros puntos de ·esta Tesis, 
entre los patrones y los trabajadores existe una gran 
dµerencia,. motivo . po:r. el cµal, en .~l. l_'.>roceso Labor;il, 
}~1i.iste::~l principió de· tratélr. como desiguales a· los des.: ··· 
iguales. · .. · · · · · · ·· · ··. · · · · ·· · 

. .. . La idea del Proceso Laboral, es lá de nivelar las 
fuerzas, tutelando al Trabajador, para que quede· en 
igualdad de circunstancias. con el Patrón. · · 

..... ·. . Eh es~:.(omi~ vetnos que to<lEis. las nonrlá~· p~ .· 
tE!étorás del tJ:ahajador son niveladoras, porque tienen 
raz611 · de ser, en cuanto a las düerencias que existen 
-~~-.:... . ..J!.·:._.__.:.:. ' . . '. ' 

e.uut: .. ~LU:S,. 

.. El caso más concreto, es la Audiencia de Con-
ciliación, Demanda y Excepciones, porque en· el caso 
que no comparezca el trabajador, se tiene por repro
ducida en vía de demanda su escrito inicial, lo cual, 
no. ocurre cuando el que falta a la audiencia, es. el pa
trón, pues en este caso, se considera que la demanda 
ha sido contestada en ·sentido afirmativo y que para 
destruir la presunción legal de tener por contestada la 
demanda en sentido afirmativo, deberá el demandado 
rendir prueba en contrario. 

La nivelación entre trabajadores y patrones, siem· 
pre será teórica ante la Ley, ya que en la vida 'real y 
en la práctica. los patrones están en condición superior 
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a los trabajadores, porque gracias a. su di:nero, contro· · 
·· la11 los medios de inf onnaci6n, e inte-rvienen en los 
. preceptos selectivos de los gobernantes. 

·····Por consiguierit~, .consideram~s· que. la ·igualdad· 
entre trabajadores y patrones, jamás podrá ser una rea
lidad y que la lucha de clases no podrá ser contempla-

. da po'r la Ley Federal del Trabajo. 

3._..:.coino DereCho · Reivindic¿\torio: 

EL Maestro Trueba Urbina, ·en su :libro "Nuevo 
·Dt)y<echo·;·:d0 l··rr ... ab0:;,..,~ ·· .:.~ñal" ·· ... ~~ .... · .... l·.n.,,.;.;.,;,.i.o .. del·· "rra- · 

'·: -__ ~ ...... u •. -, .. """'- :· ~-· . ~J~:_: __ ,,_~-U:. ~----~~"':~~ .'~.~~-"'~~ ..... _-. ' -.......... . .' 

·.· .. ••.: bájo ~s~ !eivindic(lfotjo'del proletarladó y lit~~ahnente 
··. dice: ' 4Los derechós'mínimos del Artículo 123 se pue

den ejercer indistintame:nte tanto por los trabajadores, 
. como por la clase proletalia, en su doble finalidad pa-
. ralos que fueron concebidos en normas de la más alta 

.·. jerarql!í~; pero especiaJmente ,cÓII1() .Derec~o a Ja re
. vob1cióíi .. proletari~ :para·. socializar ·el CapiU11, por .lo 

que él partir de lá ·constitución de .1917 este derecho 
pudo hal)(~rse ejercitado, pero pacíficamente en huel· 
·.gas generales y parciales, sin emplear la . violencia pa
ra suspender>el trabajQ; sin embargo el Derecho revo
·lucionario ·está en pie. 

"Así Jos derechos sociales están vivos para su fun
ción revolu~iomrria de proteger, tutelar .y reivindicar 
a los obreros y campesinos, trabajadores en general~ a 
todos los económicamente débifos frente a los podero
sos, capitalistas y propietarios, insaciables de riqueza 
y de poder, para libera'r al hombre de las garras de 
la explotación y de la miseria. 

"En consecuencia, dos. son los fines del Artículo 
123, uno~ la protección y la tutela jurídica y econtJ;. 
mica de los trabajadores industriales o de los presta-
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dores de. servicios en general, ya sean obreros., jorna
leros, elllpleaclos priva.dos y públkós,domésticos, ... arte
sanos, artistas, prof esioriales •. agentes de comercio, téc- · 
llicos, etc., .a:l través de 1a.1egislacióh; de la.•adniinis-

. tración y de la· jurisdiCción,. y ·ótfo, ·la reivindfoación 
de los derechos de la clase trabajadora, por medio de 
la evolución o de la revolución proletaria. 

. ·"4 seguj¡cla finalidad del .Artículo 123 es . más 
trasce11denta:t; pues no se . confonna hm la :protección 
y tutela ·de los trabajadores; sino. que se encamina con 
los propios d~l'.e<:hos que integran di.cho precepto a con
seguir la,reivindic~()iÓnJ de la clasey,trabaja~~fra en el ... 
· cmnpo c!e Ja pJ:odµcdón econórniCa,·· a ·.efecto de ··q11e · 
recupereíi1a plusvalía 'con los mismos· bienes de la pro
ducción que fueron originados por la explotación del 
trabajo humano. · 

''Así recu~arf\,. el, proletatjacio.los der~h~. al 
· pl;oduct;o ínt~gró de·. ajs:actividitd~Jaborales;· que s{).:. 
·10 ·puede;.a~capzar5~. ,sqcializando_ .el·capital. 

'.' .- ·.- . . -·. . 

"Tal es la función revolucionaria ·del Derecho· Me-: 
xicano. del Trabajo, en.cuanto protege a los débiles ele
vándolOs a: . Cierto nivel que los iguale con los fuertes 

. pero también tiene un fin mediato: La socialización 
del capital, mediante el ejercicio legítimo del Derecho 
a la Revolución Proletaria que el mismo consigna, pa
ra suprimir el. régimen de explotación de el hombre 
por el .hombre".ª 

Por reivindicar, entedemos la recuperación de lo 
propio, del despojo o de la indebida posición o tenen
cia, por quien carecía del Derecho sobre la cosa. 

Conforme a esto y siguiendo las ideas del Maes
tro 'trueba Urbina, tenemos que los trabajadores están 
luchando en la actualidad por recuperar aquello que 
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por el simple hecho: <le. s~r personas; les corresponden. · 
T~ es ·así, que están luchando para recuperar todo · 
aquello. que. han.··pro~ucido ·durante siglos de expfota-. ·• 
dón y que ahora detentan .unas cuantas personas. . · 

El Derecho Procesal del Trabajo, viéndolo desde 
este punto de vista, adquiere una gran magnitud, pues-
to que sólo inedian1;e · 1a reivindicación, . se da un pa- . . 
su completo a la justicia social, al obtener el trabaja~ · 
dor, aquello que en justicia le corresponde, para la 
reiviridicación y en Virtud de que el fin Ultimo es la 
socializat::ión de los. medios o factores. de la .producción, 
lo cu~l ·'p#écle cón$egurrse; indüs9 en· nu,estro: sist~ma .•.. 
aétuaI, ·íl.lediantelos Proeedimieritos···que. lé\··· Ley·.Fe-· ... 

· · deral del Trabajo consigna. ·. · ·· · 

Consideramos que al socializarse los factores de 
la producción,. se terminaría con la lucha de clases, 

. puest().que. al retmirse en todas Jas per&Qnas las mis-
. ·.mas ~cteiísticas~· .·l'especto ¡¡ .1a . socialización. de di

chos biel,lés, sóló encontraríamos Una verdadera reali;;: : . 
zaci~n .de la·. justicia social. · · 

Ef·Derecho .. Procesal del. Trabajo, en· su aspecto 
reivindicatorio eminentemente sodal, sólo puede exis
tir en il.l1 país como el nuestro, en el cual, existen di-. 
versas clases sociales, explótadores y explotados y per.-. 
sonas que son solamente dueñas de su fuerza de traba .. 
jo. Cuando se obtenga la socialización de los medios de 
la producción.. dejaría de tener razón de ser el que 
exista un Derecho del Trabajo, puesto que al.· desapa
recer las clases sociales que le dieron origen al mismo, 
deja de tener eficacia. 
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LA TEORÍA INTEGRAL EN El.>DERECHÓ:PROCESAL .. 
. DEL TRABAJO. . 

l.l:Qué. es la Teorla Integral.? 

En· la actualidad, en la Facultad de Derech~ está . 
sujeta a .discusión LA TEORIA INTEGRAL EN EL D&; 

·. · .~CH() DEL TRj\~AlO, expuesta por el l\'laestro Dr .. 
Alberto Ttueba: .Utbina .. · · · · · · · · 

La teoría J~1 Maestro Trueba Urbina, ha :veriido 
a. romper con .. todos· lo~ moldes relatlv'(>S a· la ·ensefü1Jl.
ia de}Derecho del Trabajo ·y ha provocado una setje 
de' controversias, puesto que,· no es posible. sustraerse 
a el1o~ dada la calidad e únportancia del Maestro True
ba. Urbin~. 

. Con esta teoría se puede o no estar de acuerdo, 
pero lo menos que puede hacer uno, es reconocer el 
mérito que tiene el Maestro Trueba Urbina, al haber
la sacaqo a la luz, ya que como él mismo dice, rio in
ventó nada, sino que se concretó a sacarla de la Cons
titución, más que nada de los Debates que los Consti· 
tuyentes de 1917., tuvieron. 

Desgráciadamente la Teoría Integral del Maes· 
tro Trueba ·urbina, no ha sido, hasta la fecha, bien 
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~comprendida, puesto que sus -principales seguidores; la · 
mayoria, Mae5tr0s de nuestra Facultad, le han dado 
diversas interpretaciones1 y como dice ell\1aestro True-

. ha, la han interpretado mal. 

Para no desvirtuar el pensamiento del Maestro 
Trueba Urbina, nos permitimos copiar de su "Nuevo 
De'recl}.o del Trabajo", el resumen que éLmismo ha- ····· 
ce d~la Teoría II1tegral: · .· ·. 

"19-La teoría .Integral divulga el contenido del, 
.t\_rtícnlo · 123, cuya. grandiosidad insuperada<hasta hoy, 
iden,tifiGa · el Dere.cho del Trabajo co:n ·el Derecho. SQ.;' .... · . 
cial,~·si~ndo el. priníero parte de éste. En consecuencia,. 
nuestro ;Derecho del Trábajo/no es Derecho Público 
ni Deretho Privado. 

"2"-.· Nuestro Derecho del TrabajQ, a partir del 
. prinl(!ro, de ·mayo. de, 1917,. es el Estatuto proteccioniSta: 

y :reiy:intticador c:J.el trabajador; no por fúerza expa11.:: Y . 
· siva; sino··por D:J,alldat() constiti.tcional que·Criinprende!;,• 
a Jo.s obreros, jornaleros, empleados, doméSticos, ~ 

' sanos, J>urócratas, ,agentes comerciales, médicos, abo-: 
gad()S, .·.·, artistas, ' cl~~rtistas, toreros,' técnic::os, 'ingenie~ 
~s, etc~~ a todo aqu~l que presta un servicio personal 
a otro· mediante una remuneración. Abarca a toda ·· ··· 
élase de trabajadores, a los llamados "subo:rdinados o 
dependientes" y a los autónomos. Los contratos de preg,. 
· tación de servicios del Código Civil, así como las rela
ciones personales entre· factores y dependientes, comí.:. . 
sionistas y comitentes, etc., del Código de Comercio, 
son contratos de Trabajo. La nueva Ley Federal del 
Trabajo, reglamenta actividades de las que no se ocu-: 
pabala Ley anterior. 

"3"-El Derecho Mexicano del Trab_ajo contiene 
normas no sólo proteccionistas de los trabajadores, sino 
reivindicatorias que tienen por objeto que éstos recu-
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~ren la plusvalía con los bienes de producción que 
provienen~· del réginlen de explotación éapitalista . 

. ·. "49--TantQ erilas reládon~s laborales como ~n el 
campo del procesó laboral, las Leyes del Trabajo de~ 
ben proteger y tutelar a los trabajadores . frente a sus 
explotadO'res, así como las Jrintas de Conciliación y 

.A1bit.faje, de· la misma. niaru~ra que el. J>oder Judicial. 
Federal, están obligadas a suplir las quejas deficientes· 
de los ·.trabajadores. (Artículo 107 Fracción· 11 de. la.· 
r,..ns+;+ .. ,.;;.""' · 'T'a""'h;:..... ....l .,..,..""ºSO ·laho,..al d"'ht:. · c:er ""'"' ~\,oU.'-'.LV.&..LJ• . .l. .L.&.4L1.u._.,1.i. ....... ·.t'~V'V'-' ~ A .,... ,,_, __ . - . 

insti:wnento .de. reivindicación de la Clase obrera. 

·.·•··'~5~-Como .. lo$.Poderes Politicos.sonil1.efica~~s•·pa~· 
ra :realizar la reivindicación de los Derechos .del Pro
leiariado, en ejercicio del.Artículo. 123 de la. Constiill

. ción .Social que consagra para la clase obrera el Dere-

. CltC> . a .. la revq~ución prol~tcnia podrán. cambiarse ... las 
estfliciuras económicas, s\¡ppmiendo.el :régimen d,~ ex-! 
plc)ta~i9~ dél ~c;>mbre por,elhoinb're. . ·· .. · · .. 

. .· "La teoría integral es:; en suma, no sólo la eXpli- · 
caci6Il. de las·. rélaciones sqciales del Artículo 123 •·pre
cepto :revolucionario,· y de. sus leyes reglamentarias 
prodµetos. de la democracia capitalista, sino fuer,?,a·· 
dialéctica para la transformación de las estructuras 
económicas y sociales, haciendo vivas y dinámicas las 
normas fundamentales del Trabajo y de la previsi6ri· 
social, para bienestar y felicidad de todos los hombres 
y mujeres que viven en nuestropaís".1 

· ·· · 

· . El: alcance que le da el Maestro Trueba Urbina,. 
a. la Ley del Trabajo con su Teoría Integral, es su:nia".": 
mente importante, porque apegánd~nos al mismo, ye:., 
mos con profunda alegría, que la explotación del hom
bre por el hombre, se está terminando en forma lenta, 
pero segura. · ·. · 
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· ·Conforme al Maestro Trµeba , Urbina, diversos 
. contratos que anterio.rménte eran materia .del Derecho, 
Civil y que estaban regulados· por los Códigos ·Civil y • 
de Comeréió,. tales como los contratos de prestaci6n de 
servicios profesioriales en materia ·civil y de comisión · 
mercantil, han.dejado de ser los· instrumentos por me
dio de los cuales;se explotaba :vergonzosamente a los 

·profesionales en alguna ciencia y ·a los profesionales 
·· en ventas. . . · 

. . . . 
Basta con que una persona preste ún servicie> a 

otra, s,~a cual fuere. su naturaleza, para .que .nos en con- .. 
tremós frente ·á una reladón de trabajo . 

.. ;~·tales cir~lÍnstancias.1()s abtiga<fos, como los: · · 
médicos, los ingenieros, ··los arquitectos y 'todas aque:.· 
llas personas que ejercen una profesión. de fos llama
das lib~rales, en Ja. actualidad. son person,as~ sujetos del . 
Derecho· del. Tr,abáj(), y por· tanto, gozan de todos los .. 
··b~ri~ficfos que el'·Ai-tícµlo't~~' .Constitti~ional .co~cedf!,. 

· · a todós1os que pertenecen a la grari clase de los obre·:· 
ros ... ·· 

· .'.: El trabajo intelectual otrabajo inVisible, es tan 
respetado como el trabajo manual. El carácter del Tra• 
bajador -lo da, la relación de trabajo personal. 

El Maestro Trueba Urbina critica acremente el 
artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, que dice: 
"Trabajador es la persona física que pr~sta a otra, físi
ca o mo'ral, un trabajo personal subor~inado" .2 

Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo, toda actiVidad humana intelectual o. ma
terial. independientemente del grado de preparación 
técnica, requerida para cada profesión u oficio. 

El Maestro Trueba Urbina comenta que ·"la dis- · 
posición es repugnante porque discrepa del sentido 
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·ideológico del artículo.1~3 de la ·Constitución ·de 1917 · 
y especiahllente en su mensaje. Con toda. claridad se 
dijo en la exposicióll. ·.de motivos del proyecto del ar
tículo 123, que las relaciones entre trabajadores y pa
trones serían igualitarias, para evitirr. el uso de. térmi· 
nos que pudieran conservar el pasado burgués de ''su
bordinación" de todo· el. que prestaba un. servicio a. 
otro. Si el trabajo es un derecho y un debei sociales, 

. es abSUJ:<:J.() que para caracterizar la. naturaleza del tra
bajo se tenga que expresar que ese trabajo debe ser 
"subordinado". Por ºtrª parte, el concepto de subor: 
dirJ.acióµ-,.ya 110 c¡frl\ct~tjza en esta hora al "contrato .. 
de tral>.ajo t}Volucj~llado", como ;dijo el< Sr .. Lic. José. ·. 
Nati:Vidad .Macias en el Congreso ConStituyente~ El 
concepto de subordinación se considera como un resa· 
bio de aquella vieja autoridad que tenían los patrones 
sobre los.trabajadores, recuerda el contrafo de trabajo 

.· d«?l Dere~ho civil. y las ','locatios". do11de ·el patrón era · 
· el. amo;>én tanto qu.e ·el trabajadór un esclavo, ú.n sub .. 
ordinado. Los autores modernos del Derecho del Tra· . 
bajo desechan el concepto de "subordinación", para 
caracterizar el contráto o relación Jaboral. El· concento 
de "subordinación~' ·se _inspira en el artículo 2578 del 
Código 'yivil de 18~1..· · · 

La obligación que tiene el trabajador de prestar 
un servicio eficiente, no entraña subordinación, sino· 
simplemente el cumplimiento de un deber. En térmi
nos. generales, trabajádor es todo aquel que presta un. 
servicio personal a otro mediante una remuneración".ª 

Los comentarios que hace el Maestro Trueba Ur
bina, son muy acertados, puesto que el término subor
dinación que usa la Ley, es un término que atenta en 
contra de las personas en su honor, puesto que, habla 
de subordinación en una Ley que pretende obtener el 
mismo nivel entre trabajadores y patrones. El traba-
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jador está obligado con el patrón, no subor~nado a él. · .. 
. · . · El p~nsamiento de los Constituyentes, no ha si.: 

do tomado en cuenta por las persona~, que en nuestro 
país han estudiado la génesis del 'Derecho del Trabajo. 
Solamente el Maestro Trueba Urbina, es ~l único que 
se ha preocupado. por enseñar el pensamiento . de los 
hombres que crearon el Artículo .123 .. Constitucional 
y que es el origen y fundamento de la Ley Federal del 

·Trabajo. · 

· La Teoría Integrai del Derecho del Trabajo" hace 
un análisis del pe:ÍJ.$allliento de los. Constit11yentes, ex.; 
'presado en los Deba,es· y de esta maner~\Q{>tiene sil 
Teoríálntegral, que·no ·estudia Ias nomias <de dere- · 

· ·cho, por Ja norma misma, sino que la estudia, en cuan
to a las causas que1e dieron .origen y en cuanto a los 
fines· que perseguían. los Constitüyentes. Y en esta for
ma. vemos que eLperisamiento de los .Constitt1yentes, . 
llo h<f sido cumplido en toda su extensión> · ·· 

Sin•·· embargo, el pensamiento . de los hombres co
mo Fernando Llzalde, Cayetano Andrade, Rubén Mar
tín, Heriberto Jara, Héctor Victoria, Dioilisio Zavala, 
Jorge Von Versen, Rroylán Manjarrez, José N. Macias,. 
Francisco J. Mújica, no permanecerá en el olvido mien"':' 
tras existan personas como el Maestro Alberto Trueba 
Urbina. 

La Teoría Integral del Trabajo~ tiene un objetivo 
y además tiene un fin último, que consiste en la socia•. 
lización de los factores de la producción. 

2.-LOS DOS ASPECTOS DE LA TEORIA 
INTEGRAL. 

La Teoría Integral del Trabajo es un,a teoría de· 
carácter dinámico, que explica la 'Teoría Integral del 
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, Derecho del Trabajo, desde un punto de vista revolu
c:ionario, lo ve com() un instrumento de lucha de cla-· 
ses·y··no. únicamepte como 'tin.··conjunto de normas. 
jurídiCas, que tiende a obtener el equilibrio de los fac~ 
tores de la producción. 

El Maestro Trueba Urbina, considera que la Teo
ría Integral al analizar el Artículo 123, . descubre que 

. el mismo tiene dos caras, Ul1ª visible y la .otra invisible. 
·. La cara visible del Artícillo 123, lo es su, aspecto 

proteccionista, y su cara invisible, lo es, su aspecto 
reivindicador ~· 

.. . . El aspecto proteccfonista, ya lo estudiamos ell el 
capitulo anterior recakando solamente alrespecto que 
la. protección la extiende nuestra legislación a toda 
persona que préstii a otra un servicio personal y que 
<lichq 'trabajo no es,, subordinado, .sino rf'.tribuíqo .. 

.. 

. . . . J>rir lo . que se f efi~re: al lado invi~ibl~r del Artíc11.. . 
lo 123 Constitucional, vemos< que es el · a5pecto · reivin• 
dicador .. el cual ·se traduce en ·tres grandes•. derechos 
reivindicatorios: . . . 

A) . Derecho de participar en los beneficios de · .. 
las Empresas. (Utilidades, como .parte complementa· 
ria del salario e independiente del mismo) . 

. B) Derecho de Asociación Profesional (Sindi
catos}. 

C) Derecho de Huelga. 

Asociación Profesional: es .la ·reunión de obreros, 
para cambiar la sociedad y buscar la asociación del ca
pital, estas asociaciones ·parten del principio de que 
en la unión7 está la fuerza. En todas las asociaciones 
profesionales prQletarias, deben tener por objeto en 
primer término; segtindo, lucha·r por 1 el mejoramiento 
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.econ{lmico del trabajador y en tercer lugar,luchar por .. 
la asociación de los bienes de la producción. · , 

.· ··.· .. ·La Huelga: Es un derecho de los .tta\)ajadores. pa
'rá combatir dentro de la Ley, contra los patrones. La 
Huelga consiste en la suspensión temporal legal de los 
trabajadores, constituídos e~ una comisión, en las Ja .. 
bores d~. una Empresa, para obtener el. eqUilibrio de . 
los factores de la producción. · · 

·.. ·El derecho de Asociación, ~ un derecho que s~. : 
e:i,,.Yortl 'n,,;rmnn,,.nte'"""'n+e ,,.1 ~,,. ... Lv-J.. ..... ..:lo. J.T,",,_1 ....... OC! nn 

,-.......,~ 'J:''."" ......... _....__ ... ..........,..., .. "" ' ...., .... '"4.-~"".~•u ""'....., ...... ~...,...,tt ..... "'""' ~ 

derecho que se. ejerce transitoriamente y. s:u objeto: es .. 
obteper el equilibrio. entre los' factores de la produc"' ·•··· ción. '· ', , , •. , •. ' . •. .' •: , •.·.·· :•,C i ' • , ••. ·. • .• 

·.. Hay que ~~c.er notar que el Derecho de Asocia·· 
ción Profesional, es un Derecho Social para los traba~ 
jadores,. que St>n seres. humanos, y es un Derecho Pa
triJn.onial Para)os patronos,. pol''J,Ue éstos son perso1t~s .· 
morales,econónikas~ · · .. ··· ·;,:: :· · ," · · .. · 

. . El·.terce; Der~cho rei-rinclicatorio es el Derecho 
que tienen los trabajadores de participar ,en1as utili.:. 
dades de)a Empresa; ,nació con las refornias de 1962 
~ .t\i;tícu!o <123 Constitucional, en el que se Je 1·écon<r 
cenJ;Derechos al Capital en la Fracción IX;' rompién
dose ~el sistema del Artículo 123, al plantear casos que 
el Congreso Constituyente de Querétaro no aceptó. 

La .Teoría Integral debe ser difundida en la clase 
trabajadora a fin. de crear conciencia de clase; nos .~ .. 
vela' en esta forma, la verdadera esencia del Artículo 
123 y su gran signüicado. 

3.-LA TEORIA INTEGRAL EN. EL . 
PROCESO LABORAL. 

Conf ormc al maestro Alberto Trueba Urbina, el 
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. Derecho Procesal· del Trabajo "es una rama del Der~. 
cho. Procesal Social,-.que comprende no 'sólo l<>S pro
cesos c;lel Trabajo., sino.los agrarios yde seguridad so~. 
cial, por. tanto, .siendo. el DeréGhó del Trabajoprotf3c-· · 
cionista y reivindicatorio, la nonna instrumental tie
ne el mismo carácter en el conflicto del trabajo; es 
más, su finalic.lad es hacer efectjyala protección y rei
vindicación en fos'. procesos jurídicos como económi~ 
cos"! .· · . . · _ .·· ·· . . · · 

El proceso del Trabajo es JlP.. instrumento de lu., 
ch~ ~e plqs~ puesatravés·de él)os trab<tja'.tiores obti~ .. 
nen> la-~i:eivindi~.~ió:ri .de tod,() :· áquello de ·10. ·que .. hf~X!-, 
sido· desposeíd6s por parte de los .patronos.· .· · · .: · . 

En su libro el Nuevo Derecho Procesal delTraba- .. 
jo, el Maestro Trueba Urbina, ~ice: "Tanto en las rela-

. ci()J1eS laborales ,éomo en elTeiritorio del ProcesoJ..a~ 
· •·b~tak'las LeyesX(lel •T,rabaj6<iebellinier¡)~etarse· el\:: el:< 

séiititlcrde. protéger;· pitelar X reivindicar a··~los tr~l?~- · 
ja dores frente•· a. sus explotadores; . Las Juntas de Conci• · 
liac_iór1 y Arbitraje, de la misma manera que el Poder · 

. Judicial Federal, podrían suplir las quejas deficientes .· · ·. 
· de la parte. obrera, aplicando ' dicho principio proce-
. sal., social en el auxilio de fos trabajadores. El carác-
ter reivindicatorio a que nos hemos referido, pene
tra también en el Proceso Laboral~ tanto jurídico como 
económico. De· allí .. que las J'.lOnnas de Derecho Proce
sal del Trabajo, por su naturaleza social deben inter-' 
pretarse y aplicarse en beneficio de los trabajadores 
en el desarrollo del proceso~ en la suplencia de las de
ficiencias de sus reclamacion'es o para reivindicar sus 
derechos, porque de no ocurrir así,' en la práctica cons
tante; se propicia·rá el estallido social por ineficacia 
de la justicia del trabajo. 

La norma de trabajo y los derechos que se deri-
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van de los .contratos o relacioneslaborales, deben fun
cionar en el proceso de· acuerdo con su espíritu proteo· 
.<:ionista y reivindicatorio ·consignado en el texto del 
artícillo 123. Como consecuencia de :la teoría integral 
del Derecho del Trabajo nace en la dinámica del Pro
ceso Laboral la Teoría Integral del ·nerecho Procesa] 

· del.Trabajo como fuerza dialéctica, para que las Jun- . 
tas de Conciliación y .Arbitraje y los Tribunales Bur<r 
cráticos yde Amparo~··apliquen el Derecho delTraba
jo en los conflictos laborales en su función tutelar y 
reivindicat()rfa de los trabajad()res o ejerzan esta . mis
•·ñia iuncióii'en uso_ de suacti'\idád Pl·ocesalcreadora. 

· ·A~í ··se int~gi'lul: las.nm.níéls• y' las. ~ctiY.i~a<}es pi;ocesa-' 
Jes de los Tribunales en la juiisdkcióri sócial" ~3 · · · 

. En está forma, nos· encontramos con . que toda la 
·. estructura del Proceso l.aboral, es una estructuJ.-a de 
'. carácter: eminentemente social, .en. fa_ cual no pu~en 

· ··ser tomadas eri cuentalas"teorlas que e:Xisten.'solfre .. el 
· procesc/tivil. . · ... · ·. · ·· · · . · · · .· · . · 

· El Procedimiento Laboral tiene por objeto, la rea
lizació:p. •. de Ja justicia' .social, mediante Laudos que rei
vindiquen a -los trabajadores, después de haberse···ter
minado un procedimiento, en el cual hayan sido debi
damente protegidos por los Tribunaies de JUrisdicci6n 
Social. 

Las resoluciones dictadas por las Juntas de Con
ciliación y.Arbitraje .son impugnadas mediante ·el Jui
cio de Amparo que se tramita ante la: Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, cuando se trata de Negocios 
de Competenda Federal y ante los Tribunales Cole
giados de.·Circuito, cuando se trate de Laudos dictados 
por Juntas de Conciliación y Arbitraje Locales. 

Las resoluciones que no· sean las que resuelvan el 
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·.·:conflicto plantead() en lo .Principal, pueden· ser impug
gnádas mediante, el .Amparo que se tramita ante: los 
J¡;µ;g~dos de Distrito .. · · 

; Eri todos los casos en qll.é ~l trabaj~dor sea elágra~ 
viado, tiene la garantía que le concede. el Artículo 107 
párrafo tercero de la Fracción 11 de nuestra Constitu
ci6ri; ,Política, ~a· que e~i:ablece que: "Podrá también · · 
,~p:tiise la deficiencia· de la. queja en.materia penal 

· y Ja. de .la· parte obrera en iriáteria de trabajo,·. cuando .· · · 
se ·encuentre que ha habido, . en contra del agraviado, 
una violación manifiesta de la ley que. Jo ha dejado 

· ... sLTii"deferi~~ v,:en materia.perial~adémás cuando se le . 
. · .:tí~yii.j~zgad~.por: una ley :<¡iie'. no es. exactamell1:e apli• 

cable al caso'.'.' · · · · · · ·. 

,Esta institución de la suplencia de· la queja existe 
-en materia obrera como garantía de carácter social 
iJ.Ue viene. a con:fitjnar el.carácter prote(;cionista del Es'." · · 

· t8d,q/a1a ~ase.-tt'abajadora,·1ocual d(!Iri~estfa. que•la:·. 
Tt?()tj~ Integraldescubierta pór el Maestro Urbina;. no 
es qescabellada, sino al contrario_, _una cosa lógica pues
to qu~ el Derec~o PrOCesaldel Trabajo tiene sus bases. 
en.Ja• parte soeial de nuestra·constitución Política. ·· 

Especial atención merece el Artículo 811 de la 
Ley Federal del Trabajo que dice: "La Junta podrá 
aumentar o· disminuir el personal, la jornada, la sema
na de trabaje o· 1os salarios y, en general, modificar las 
condiciones de trabajo de la Empresa o establecimien
_to, a fin de. conseguir el equilibrio y la Justicia Social 
en las relaciones entre trabajadores y patrones, sin que 
en ningún caso pueda reducir les derechos consigna
dos en la Constiutción y ·en esta Ley en beneficio de 
los trabajadores"." 

Al respecto el Maestro Trueba Urbina comenta 
que: "Las Juntas de Conciliación y Arbitraje en el pro-
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. ceso colectivo económico deben dictar un laudo que 
ponga fin al conflicto, .:laudo que en Ja doctrina< ex
tranjera .se conoce con el nombre de sentencia' colec
tiva. Las Juntas gozan de un poqer discrecioriéll abso
luto para resolver estos conflictos, sin olvidar sú fun
dón teórica de redimir a la clase obrera . 

. · . .• '''La: nueva dispcsiCión> legal. qii~ se- com~:rJ.1r,Lle 
señala áJas Jun~as de Conciliación y 'Arbitraje el sen.:. · 
. tido · del laudo, cuyo. fil} •es "conseguir el ·equilibrio y 
la Justicia· Social'' en las relaciones entre trabajadores 

· ' y patrones~ . s.~n que. en. ningún caso P\l~da reducir los 
· · ~nerecl:ios coilsignado~ 'eil<la. · Col1Stit.ttición, · . y en.· es1Jl 

... Ley.· ·eri ;,benéfido .•• ele :los irabajadofes:·.·¡Qué.•·. h~~o.so· 
· . precepto! Confirma nuestra Teoriaintegra1, puesto qtie 

1 . ' 

· . lél justicia social trae consigo la aplicáción de las reí-
,, .vindicaciones de fos trabajadores.· La· jurisdicción en 

· .Jµrición. ec9nó111ica, sólo· se contempla .. en el der~cho. 
:2procesaldeliitl:lb~jo, pues las ·Juritas,:.n<> dictan. t:Ql<lau~ 
<do apega~9;i.la L~y, sino quecreaihuri derecho obje~ 

tivo y establecen Un orden económico. pero sin· reducir 
Derechos Obre:ros. Y la .etiqueta en. blanco que se les 

.·otorga implica un poder discrecional.absoluto .para pro
producir el.laudo colectivo econ6mic_o;.·sobre el particu
lar existen dos teorías: Una que sostiene que las Juntas 
de Conciliación y Arbitraje tienen que respetar los man:.. 
datos de la Constitución política, y consigllientemente 
están limitadas por las garantías individuales y el de-

, recho de propiedad; y otra, que es la nuestra, en el 
sentido de ·que los conflictos colectivos de naturaleza 
económica, se rigen por. las disposiciones de la Cons
titución Social, es decir, del Artículo 123 y su Ley Re
glaiuentaria. Que no establece ningún límte para re
solver el conflicto~ y especialmente por la disnosidón 
actual que las faculta para lograr la realizRción de la 
Justicia-Social, que culmina con la reivindicación de 
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·· · los Derechos de los Traliajadores para. la supresión del 
· régimen· de la explotación del .hombre por el hom"". 
. bre".ª · 

Por tanto y de acuerdo con las ideas expuestás, 
vemos que la estructura del proceso laboral es eminen
temente social., siendo el resultado de la lucha de cla

. ······.· ······ .. ses, que altriur.Jo dela :Revolución, dió lugar a la crea-
.... clónde garantías.sociales dentro deriuestra Carta Mag-. 

na, garantías sociales que otorgan al Estado. la obli.;. 
gación de crear un estatuto jurídico, por medio del 
cual en fonna abierta se protege al >trabajador y se le. . 

; reiVindica ll!edfante : normas jurídicas . de naru.raieza •. 
'i>J..opia que nó se élseméj~l1 en nacla- a las rionrtás de 

·. · Derecho Civil y que· no admiten supletoriedad ·del 
mismo. 
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- . . -

, i t.··· E1 Derecho Procesal del Tr'11)ajo se encµ~11tra 
;ñi,rld~dq~AA.Jas fracción es :vigésiiná: :Primera.· y· vig~si
ma s~gc.mda del Artícul(); 123 Constitücional. · · · · 

2.-· El Derecho Procesal. del Trabajo se encuentra 
establecido por una norma de excepción, que crea una 

. : ~'ntía social a favor de una clase que es la tra-
bajatJ.or(l~ · < · .·· . · · 

·.· ' · : · 3.-m IJe~echo Proce!ial del Trabajo. se lleva a • Ia 
práctica mediante ·las Juntas . de Conciliación y Arbi- . 

. traje, Tribunal~s de JuriS<}ic~ión Social que llevan ese 
nombre por· disi;>osición expresa de la Constitución. 

,::c-.'4;_· ·-En· sus ·.principios, lo relativo a la Legisla~ión. 
· sobre el Trabajo., era de competencia de cada entidad 
federativa, en la actualidad es de competencia Federal. 

5.--Ltls Juntas de Conciliación y arbitraje, . ante 
las cuales se actualizan los procedimientos del Traba
jo, pueden ser Locales o Federales, según sea la ma
teria de las Industrias o sea la actividad a que ellas se 
dediquen. 

6.-La estabilidad de los trabajadores en sus em
pleos de absoluta, pasó a relativa con las reformas al 
Artículo 123 Constitucional del año de 1962. 
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. 7 .. -El De:r;echo Procesal deLTrabajo se encuen~ 
tra enla Ley Federal del.Trabajo del.19 de Mayo de 
·1970 en el Título 14. · · · 

. ·· 8.-· El Der~cho Procesal del Trabajo tiene sus 
propios principios, entre los cuales los más importan
tes son: Que en caso de duda, se debe resolver a favor 
del.trabajador; que los Laudos deben dictarse a ver- t 

dad sabida y en conciencia; que es un proceso carente 
de formalidades estrictas y es .. un procedimiento públi• 
co; .que es un procedimiento expedito; que es un proce
dimiento en el . cq.al, el jwz,;gador. ·ti en.e él~plfa~ facµI;. 

.tades para llegat.atconoéinrlento·de iá verdad~ . 

9:_.:_ru Proc~clliniento Labo~ai ··tiene los siguientes 
pasos: 

a).~n la presentación de la Demanda, se cita 
.a·una Audiencia· de Conciliación, .. Demanda··y Excep
ciones, que debe practicarse deritró de los JO días. sii.. · 
gUiéntes~ · ·· ·· 

. b) .-Practicada la Audiencia de Conciliación, De
ma~da y Excepciones, se señala fecha ·pa·ra una Audien,. 
cia dé Ofrecimiento . de Pruebas que~ debe celebrarse 
dent.ro de los diez días siguientes. 

e) .-Practicada la Audiencia de Recepción de 
Pruebas, se señala término a las partes, de 48 horas 
para producir~ sus Alegatos. 

d) .-Presentados los Alegatos o transcurridas las 
48 horas~ se declara cerrada la instrucción y el auxi
liar ·dentro de los diez días siguientes, formulará un 
dictamen. 

e) .-Elaborado el Dictamen, el mismo se agrega 
al expediente, entregándose una copia a cada repre
sentantes, asentándose en autos el día y la hora en que 
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a).-· Deriva de una garantía social. 
• 

. b) .-No adlniten sus normas desuso o práctica 
en cortfyario. · 

c) .--Sus normas son de orden público e impera~ 
ti vas. · 

d) .-El Estado tiene la obligación de intervenir 
para vigilar el cumplimiento de sus normas. 

e) .-El Derecho Procesal del Trabajo parte del 
supuesto 'de .. que las per~onas que intervienen en sus 
procedimientos, c01Tesponden a diferentes clases so- .. 
-ciaJe_s, lti. ~a, dueña de JC>s J~c.tores .. de la p.roduG,c:ién: . 

'.o capítaly·fa otra dueñáde~sü.fucrza ñsica e mtelígen~: ' ,' .• 
cia traducida en trabajo. · · 

15.-El Derecho Público es el conjunto de nor
mas jurídicas, por medio de las cuales, el Estado regu
la süs x:elaciones con los particulares y con otros Esta-;
dos·· cpri el: carácter de soberano y haciendo uso de su 
imperio. · · · 

16.-. El Derecho Procesal del Trabajo no es una 
rama del Derecho Público, porque si bien. es cierto que 
·el Derecho Público tiende a proteger y a realizar los 

. :intereses de foda la comunidad, dichos intereses no los 
· .. protege en función de una clase social y en cambio 
•el Derecho Procesal del Trabajo da al Estado la obli
gación de intervenir a favor de una clase social en 
:perjuicio de otra. 

17 .-El Derecho Procesal del Trabajo no es De
recho Público porque conforme a sus propias normas, 
tiene por objeto la realización de la justicia social y 
porque el trabajo es una obligación social. 

18.-El Derecho Social es el conjunto de normas 
jurldicas, que tienen por objeto la realización de la jus-
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ticia social, mediante la integración de todas las per
sonas. en una comuri.idád. 

. 19.-. El Der~cho ProcesaLdeLT:rabajo es .un~ l·a-
ma. del Derecho Social,. porque su. objeto es proteger, 

· tutelar, y reivindicar la clase obrera. 
20.-El Derecho Procesal del Trabajo es un De. 

recho protector de los obreros.. · 

21.-La.. protección al trabajador, Ja da el J)er~ 
cho ·Procesal del Trabajo al momento de ·resolver una 
controversia, al establecer de que·. en caso de duda se 

·. ..·~~be res()IVera.fa'\'ºF·4e~ :.tl'ab~ja~~J,": ~. 
·.e - . ·.- - · 22.-Eh···el·Pr~~~o ~bof~f ~~~en :mu~i~~-~llor~ 

mas que tienen por objeto la protección del trabaja
dor, entre las cuales encontramos las que previenen 
que el juicio obrero· es un juicio carente de formali
dádes, que Jós trabajadores no n~~esitan ser . asesora-

. . ~os por : afü>gádos .··. titUIQ,dos, pmli,ericl.o _ser ... defendi~()S 
. .. p'órla Procúradurla de la Defen:sa ((~'Trabajo; en que 

' el Proceso Laboral, es un'proceso breve y rápido y que 
··. el salario der:trabajador, no puede ser embargado, si

no únicamente por cuestiones de carácter familiar. - · 

23.-.. ·Dentro.del Proceso del Trabajo hay desigual
dad entre los desiguales, con el objeto de que las fuer
zas se encuentren niveladas. 

24.-Consideramos que la igualdad que se logre 
mediante la Ley., es u11a igualdad precaria. 

25.-La reivindicación para el proletariado es el 
aspecto más importante del Derecho Procesal del.Tra
bajo, porque tiene por objeto que el trabajador adquie
ra dignidad de ser humano, de la cual a la fecha, des
graciadamente, carece. 

26.-El Proceso obrero llevado hasta sus últimas 
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consecuencias y conforme las señala el Maestre> Alber
to • True ha Urbina, puede culminar· en la socialización 
de los medios de producción¡ 

27.-La reivindieación del trabajador dará' como 
resultado la desaparición del Derecho del Trabajo, que 
ya no tendrá razón de ·ser en la forma y términos en 
que lo conocemos. 

28.--La···Teoríaintegral del·Trabajo tiene por .ob
jeto estudiar la cara no visible del Artículo 123 · Cons;;. 
titucional. 

. .··· 2~.¿~~.objetivo d~Ja Teoría Iµtegral deLTraba-: 
jo,· ~· v~r :que se lle~e a Ja socialización de los medios 

· de producción. mediante el cumplimiento exacto de 
nuestro Artículo 123. 

30.-La Teoría Integral del Trabajo no fue. crea
. · 4.a. por el pr .. Alberto Trueba · U~qil1a, .sino. q11e fue de~

cubierta por él, al .enco11tr(lr la esencia del pensamien;. 
to de los· Constituyente$ de 1917. · · 

31.--La Teoría Integral del Trabajo es proteccio- ·. 
nista y ·reivindicatoria del trabajador. 

32~-. Mediante la revolución proletaria estableci
da por medio de instituciones, como el reparto de utili:. 
dades, la Asociación Profesional, la Huelga y los pro:
cedimientos económicos, se obtiene la recuperación 
parcial de la plusvalía que han· generado los trabaja
dores. 

33.-El Artículo 123 tiene dos aspectos: uno visi
ble, que consiste en la protección a los trabajadores, 
sea cual fuere su categoría y sea cual fuere el trabajo 
que repres.enta; y la invisible, que contiene el aspecto 
·reivindicador de la misma, que se traduce en la Aso~ 
C;"'c1·0'"" "-ofn~1·o~"l ,:ie 1" t.. .... }~"' ·~ -l .. l _,,...,.,,._..~ rl .... loe Ul U p.a. 'IJ.:J llG. U J.Cl HU'C 0 a j' UCJ. ~ cpcu LV U'<., .tuu 
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utilidades. 

34.-El ·objetivo•·· de la Asociadó!l. profesional es, 
obteD:er el cambio de estructura de la Sociedad actual, ·· 
hasta·· obtener la socialización ·de··los···niedios de pro-
ducción. 

35.-La Teoría Integral del Derecho debe ser da~ 
da. a . conocer, para que pueda. crear una conci~ncia 

·de.clase y en esta fonna el Derecho delTr,abajo se 
convierta en· un instrumento de lucha de clases. · ·. 

~6.-· La .•Teoría Integral .. tiene aplicación . en el 
prC)Ceso delt:tabajo, porque Ja fina,Udad< (lel nijsi:nQ es 
hacei- . cfot;:tivala protecció:ii y. ·reivindicación del tra· 

· bajador que marca. la Ley Sustantiva.•··· · 

37.--El Derecho Procesal del Trabajo tiene una 
estructura eminentemente social, dado el contenido 

· de<s~ls norinas ~r el hecho de que es 1lll TribunaLde 
Jm;isdicción .Soc!al~ con mélteria . determinada resuel-.. 
ve· el conflicto que se plantea entre trabajador (hom-
bre) contra el capital (~ntidad económica). · 

38.-EJ. .·Derecho Proces,al del Trabajo al <:<>nte
ner una estnictura ··eminentemente so.cial, no puede 
admitir supletoriedad de ninguna especie de normas 
jurídicas. · 
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